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..... . : ._ 

oB.iETivd;t>E ·ESTA INVEsTíGACION Es BASICAMENTE ·cg 

BRIIl r.A; EXIGENCI~S ENº MATÉRIA DE SEGURIDAD.· ···EN LOS 
• 1 •• • • 

. CENTROS DE TRABAJO. POR MEDIO DE LA ELABORACION .DE -

ESTA GUIA PRACTICA QUE PRETENDE SER FACIL DE SEGUIR 

Y DE COMPENDER PARA CUALQUIER PERSONA QUE DESEE COli 

SULTARLA. 

MIS-~Xl?iÚt(ENCI~ l'ROFESIONALES·.·.y ME ESTRECHA··R.Er;A·".'. 

CION CONH.A j:NóUSTRI.A DE LA CONSTRUCCJ'.ONES HICIERON 

QÜE·ME DIERA cÜENi-A:QUETIDiiTP LOS PROYECTISTASEM -

PRESAIUALES coMo Los PROFESIONALES DE LA CONSTRuc·

cioN; ~o HAN PUESTO LA ATENCIONºREQUERIDA A
0

LAS NO~ 
MAS Y SISTEMAS DE SEGURIDÁD QUE SON VITALES, PARA.;.. _ 

_ DisMINuiR· i;cis RIEsGos .EN EL TRABAJo, ASI. coMo PARA • 

. ·.·.· ... PRO'J;EGEl( LA :VIDA. HU~A.·. 

··.:A: PESAR .oi: ·Ot!E:EL TIEMPO MODERNO :HA DADO .·SJ:STEMA5.· 

MAS . EFICI~TES} .EL SER . HUMANO HA DESCUIDADO •LAs NO~ 
. MAS ~. IMPORTANTES POR LO QUE PRETENDO. QUE LA .El:,'A

BORACION DE ESTE.SEA DE UTILIDAD EN ·UN FUTURO PARA 

LA COMUNIDAD Y ASI ME PERMITO EXPONER A SU BENEVOLA 

CONSIDERACION LA PRESENTE INVESTIGACION. 
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~-N T E C E D E N T E S 

Antes de entrar en materia, es preciso manejar una serie 
de definiciones y conceptos los cuales nos darán mayor -
facilidad de comprensión para el uso de esta Gu!a Práctl:_ 
ca. 

l. l) ·· .. ·SEGURIDAD INDUSTRIAL 
• - - •• ~-:: - , >< 

. . . 

Ag~upíunil:into de conocimientos, técnÚ:as y ·~istemas apú-· · 
cabies para el control y eliminacidn de. los· imprevistos 
ocasionales.que causan daños, tanto a cosas como·a seres 
humanos. 

l.. 2- :ACCIDENTE. DE TRABAJO 

Ímp~~ii'istb'ocasi.onal'que causa.dáfios sufrld~~en~sucapa 
. c.Í.dacl, ,.Í:!sié:él .. el;•· ios/ trabaj ado;es; .cfará~t~ ,. en• ej ercicici ;; 
como' cC,ris~cuenC.Í.á: ·' d~l tra:ba:j o desa:rrollado para una eÍn 
presa. 

2. l.. . CAUSA DE LOS ACCIDENTES 

:El ;é~t~~~o y ariá:ti'.si~\de los, :¡iccidentes .;no~ Úeva a.:er:í -
contrartlas. razones 'ael pór.qué . se 'suci t6 ·y·~~.··.·e•nélcc'odn;i,td'r~.na"rt.··e .. · .•. u.~ n·.·.:a .. " . 

. "2on::~sic>•6iiscarn6s'' ~cmer. remedí.o' ~imísfuci. 
·. so1i.{ci6ri para que no bcurrá. -de nii,evo~ si án~Úzallios'~l -

sig~iénte' patr6n nos será uri poéo mas fácil :llegar a la 

causa del accidente. 

DIRECTAS: 

Análisis del ambiente de trabaj<;> y de. las condiciones del 
accidente. 

13. 



CONDICIONES INSEGURAS: 

· Caracter~sticas del Centro de trabajo de las herramientas 

de trabajo, de los materiales con los que se trabaja, ya 

sea por defecto o por ia propia naturaleza de los mismos. 

EJEMPLOS: 

a) Una herramienta en nial .estado 

bf I,Jna plai:a~orina' sin barandal 
.e) Los metales fund:i.dos 

PRACTICA INSEGURA 

Es el riesgo personal al' que está s'ujeto el• trabajador --

por ,el desa~rolio .. neglig.ent.e de su labor • 

. Éft .no .úsar una i:nasda:riiia'Eispeciai 

al' usar un eqiÜJ?o para' sóld~r. '' 

b) El improvisar el us~ de una herra~ 
mienta. 

e) El no apagar una máquina cuando no 

· se esta usando. 

. INDIRECTAS: 

.son las q).le no tiene reiiaci6:Íi direc-sa 

desarrolladas en ei 'centró de trabajo, es aeciú· todo~ ·_..:;_ 

. aquellos accidentes que sufra el trabajador en .. los mornen-

tos e'ri los. que se transporta de su casa al centro de tra

bajo y del centro. de trabajo a su casa. 

Esa responsabilidad está impuesta al patr6n en el Art.1'.cu-

14. 



lo 35, de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

esta Gltima nos dice que si el trabajador fue inscrito 

por el patr6n, en IMSS cubrir& todos los gastos que del -

·accidente se derivarán. 

2.2. LOS RIESGOS 

oentro·del.as~~usas que.crei~~n accid~nte, ~uchasl~s·: 
podemos conocer haciendo uso del. sentido com~n, pero en 7 
otras tendremos que hacer uso de experiencias. pasadas y -
de esta manera conoceremos la peligrosidad de las activi

dades que se desarrollan. 

Por lo ... tanto;·· para ~cie1:ecta:t los J:ies9'0~·11ecf:?sarios ,d~b~:.~ 
.. mos~conocer que condicÍ.ohes y que. actividades son insegu-' 

r~s ·Y.' E!i grado q~ '.l.~s mi~xna~ aS!. como se e.:ÉeC::taan· dichai( 

operil:Ciories, tantb.i~n debemoiil encó~trar q\Íe condiCiones y 
pr&cticas son inseguras. 

La t~cnica de la inspecci61;:!. para encontrar ias condi,cio 

nes Y. las pr&cticas inseguras : es muy ef.:f,c_az, 'las ins~ec::; • 
cion~s que. dcl,emos: r~aÜ~ar ºcon Úécuenci~ :~c;n.·: . 

· · .. <tL ·E:di:fi,éiÓ~· 
b) Herramienta 

e)• Maquil:iar.:Í.a.' 
d).Materia1es' 

Para investigar las actividades que son peligrosas, po 

dr!amos dividirlas en dos grupos: 

a) ·Actividades que no han producido accidentes. 

De éstas podríamos hacer un an&lisis. de la -
actividad y evaluar los· riesgo's de ·la misma. 
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b) Actividades que han producido accidentes. 

De éstas podríamos analizar porqu~ suce -

di6 el accidente, tratar de llegar a las 

causas y así evaluar el riesgo. 

- ' 

.)JE? hechO en .. las dife-rentes actividades de -una· empresa el 
l:'iesgo v~Úa_dé. nt~yo~ á menor;·por éj'emplo::-~ntrabaja·:;-····-·· 
dor _de una planta tiénE? máyoi ries<J<:l qu'e Un ·trab~jadoz' ;._ 

de una oficina, un operador de una cortadora tiene mayor 

riesgo que una secretaria, por lo que haciendo uso dei --sentido c0m6n, podríamos evaluar los riesgos en las act.!_ 

-vidades. 

16. 

Después' c:te ~aber,, re_éllizado una imrest,igaci(:;?lr tendremo.~'-• ····
que elaborar un reporte de_ la misma, í:ist:é 4ebér~ ser por ; ' 
cesc'ritc).):cle esta.m~n~ra sé puden.guéll:',dar dató'.3,Y en u~)'."' 
futuro 'nos servirán para evaluar ias i.nvest:lgaciones. 

Dentro de los factores personales re+acionados eón el 

accidente, debemos. _conocer: 

"I~teligenc'ií:LY· habilidad deL ., visi6I1 ' ' ''' ' 
· ;: ·•· ·c¿¡-e>:rd.:ih~~üt· riiii~·cU:iar . 

c~~acter!..it'icas de personalidad ' 

Experiencia 

Adiestramiento 
Fatiga· 

Influencia de las condiciones ambientales 

Reacciones psicol6gicas al ambiente 

La corrección de las causas del accidente deberán ser i_!! 

.me:diatas y lo mas exactas posibles de acuerdo con la 
responsabil.idad, tanto' del trabajador como del patr6n 



para crear una conciencia de seguridad, son importantes 

los siguientes puntos. 

Realizaci6n de exámenes m~dicos tanto 

al ingreso como peri6dicos. 

*eali~aci6nde exámanes·f~sicos, tan.,. 
..... ; tl'.:Í ;ai .ingreso como peri6clicos •. 

(EstC>'S s6lci pa~a aé:tiví.dades .que re ,;.. 
qu:Í.eran· ~sfuerzo f!sico) •. 

El procurar buenas· relaciones, .tanto 
dentro como fuera del trabajo. 

<Cápaci·tar a. ¡a cdmunidad sobre 
J~a~· 

' . : . 

'Buscar apoyo general· a .. las can\pañ'as 

de segur:idád;· 

Dar a conocer a todos la c·av.sa del -
.accidente. 

····- ~-. -~. 

•·.PARA :Püv:EN:I:R. LOS .. ;.ACCI:DENTES: 

···.·· .,, .• ~.. ' . .-;·¡. 

17. 

'Es .ne'Cesailio• qu°e. los.trabájadó'res. con(>zcáii'lOs:ri.ef!gO:s a .. 

ios ciu~ v.in ~ estar e~u~stos .ya que la ef~cüJi.d.ad de un ' 
programa de seguridad dependen deque tan ef:Íc¿,_z haya. ~ido 
el adiestramiento sobre el mismo y buscamos éon esto que -
el obrero aprenda a comportarse y a efec'tuar su trabajo de 
modo mas seguro, as! como esti.mularlo a poner en práctica 

sus conocimientos. 

2 • 3. COMO .·MEDIR LOS RIESGOS· 

Es m:uy importante el poder medir los riesgos en el trabajo 



por eso es que existen dos índices, los cuales dictan la 

frecuencia y la gravedad de los accidentes de una empre

sa. 

La frecuencia. se obtiene en func:Í.6n al número de accide_u 

tes y la _gravedad de estos en funci6n al n1imero de. _días 

:que.losacci,d~ritados necesitaron para ··repóne,rse ·tota.:Lmen· 
te y retornar: a SUS . labores,: p~J:a ia Obten~i!Sn ;de ambOS.: 

!ricÚces es necesario· calcular un~ constante que es el. t.Q. 
tal. de horas hombre trabajadas en un lapso considerado. 

Obtenci6n del índice de frecuencia: 

El número d~ . accidentes .ocurrido en ;un año / muitipi.iCado 

;;, por ·1~ ooo;ooo: y.·<iiyi:dido entre .. el. nwnero: de h~r-i;i~,, holllbre.: 
'0, 

. trabajados én U:n;.áño. 

Indice de frecuencia 70 X 1,000,000 

1,360,000 

de·gravedad: 

18. 

El :total de horas de incélpacid~d inu~tiplicado.pór ·;:. ·~ ..:. >
1 

·;': 

.. i-, oOo, ooo :y· CiÍ.~ii:Íidti. eni:i::e el 'totéi.i,cie .. 'di. a.s::.:·.t:r .. ·.··.a_·,:ba.·.·.·~
1

ad. ·o.'.1i.:':-.' ... :· · ...._.:' 
;,J ,·J~<'r:'.'.":;·.:.¡. 

Ém .·un a.ño .eéi 'igual : al i~d:icie de c]ra'.veáaci. 

Indice de gravedad 

3. l • FOMENTO DE LA SEGURIDAD 

300 X 1,000,000 

1,360,000 

Es de vital importancia el fomento de la seguridad en.la 

empresa, tanto a patrones como·a los trabajadores ya que 

. - .. -.~ :''.' -



i9. 

si se logra uri buen funcionamiento de los sistemas emple~ 

dos se podrá disminuir muy considerablemente el grado de 

los accidentes y con esto los riesgos en el trabajo • 

. Cuando·hablamos de un·sistema de.Seguridad,.no nos referí 

'.mes .soÚ.Íment~ a t9s equipps con los que contamos,'. sin.o .;:;-:; 

••· ·:~ue h·~t;1~o~··.éle ·. t<ldCl.µn conj'i.uit~ d,;.·:·é1eiri~nt~~Yc;iti~ . .iy.~~~ ·:-;· . 
. r'án a conseguir nuestro fin que és el dé' mejorar .la ségu..:.: 

ridad en.el lugar de trabajo. 

s 
E 
G 

'U .. · 

:~~,~ 
o· •. 

•Jli.:•· 
·o·.·· 

UN SISi'!'EMA•DE SEGURID.fu) 
. '·- -; : .~:-

·;_-. ~ . ..-. : ,' ,. : '. 

:. ---:.· ~"-·.::.~~~~~-?.,:;,;·::~·;··. 

Fig. l. 
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Se adquiere un sistema de seguridad y se debe concienti

zar a los patrones de la necesidad e importancia del mi~ 

mo, después se procederá a concientizar al trabajador de 

que la importancia que se le dé a esta capacitación, de

penderá su propia vida. 

Al trabajador se le enseñarán las técnicas básicas pru 

'denciales~. las t<§cnicas .de uso y·cu'idado de apcesorios 

_eq11ip()s,· .•. s~ .• 1e mÓtiv¡irá:.·.ét?Úal'izar.prácÚcas¿f;oÍJr~segu7. 
·. riai:id. •generaly'coI!. esto consegti.Í.renios\ú ténE?r{'u11a se'g:g_ 

·, ridad industrial efecti.;,a ya que el hombre· realiza lás -

coi;ias en funci6n de_1a motivación que tenga, de esta mi~ 
ma manera. reaccionará ante +a s_eguridad y as!' alentará a 

los. trabajadores a participar en los sistemas de seguri

dad, se podrá hacer usb d.e sati:sfactores paral.ograr una. 
mejor respuei;~a .·por lb\ que debemos de compÍ:~ridér q11_e el' 

. :: : iñi:>tf~ar ~C.>-_ es :.recomp~~~ar~ 
'·.··" .,;·.· .. _:·-· \" 

•· Existen. iuuchas forinas :~e· obt'enér· U.~a ·buena :resp~e~tci., • 
una podr.ta ser fijar ~etas:.ª cubrir en detenrll1ad.os días,· 

premiar a las personas que participen más en materia de 
. - ' ·, 

seguridad y ya que el .?ombre es de naturale.:>:a competí ti-

.va,· realizar concursos en.materia de seguri~Cld, seria.--:-
. :;µb~ .. }juen~. IJ16t.~V-ac~6n •. '. ··•·· _ .• _ .• 

. . :;'':,-. 

. ,, .. '.•una 'vez· ltt~k·· ·:Par~ ·q1le_.j:i~':·.·~. ~:i..: ºªC:.±. ·ª.·.''de lo.s .·s.J~ .. t. ~ª.· s · ·¿¡~/· ~~i. · 
9\i~:td~c1. ~~~ri; reá:Í.es, esto ·aer>ende de· t?d<:!s ~ fªtiª'· uno de 
i.ós mi~mb~Ós .. d~ .la Í=inÍ>re~i:i.. Al: igual que s'e:'buséa aléa!f 

zar los objetivo.a de la empresa, la seguridad debe de. 

ser ,una mas a lograr. 

El trabajador deberá comprender que la seguridad es su -

derecho, podrá exigirla y que ·su obligación será ci.unpliE. 

la, _elpatr6n tendrá como obligación otorgar la seguri 
dad y tendrá d~recho a· exigir que el trabaja-dor la cum. -

.. pla. 



CAPITULO I 

l. FORMACION Y CARACTERISTICAS DE LAS COMISIONES DE S~ 
GURIDAD E HIGIENE. 

· 1.1. FUNCION DE LA COMISION . 
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: ··EJ. 'objeto de principal. de fas coki.~_ib~l'l~~, ª"! '.ii dé'. i:fr 
vest~g~r liis causas de accidentes y de enfermed~des -
de trabajó, ásr. como promover la. adopci6n de J.as med! 

das I?reventivas necesarias, cuidando el cumplimiento 
·de las disposiciones del Regl.amento de Seguridad e>H!, 

_giene y de. las previsiones relativas· dt;t los R~glam_en-: 

'. tos Interiores de Trabajo,_. (is!co~o·vigilar_el•cump1i · <> 

:::Ún.ien~o· de : J.as =med.tfüúi='pi-eventi vas ·ae l~s rie~~c>~ .'a~ E.~ .... · · 
-tr~¡ji:ijq. c6n el< 01:d et.o da . com~nícax' a Ias ~l1tóúai:i: - . 

·\a~s;las· vi~iacií:>riésél i'as'mi~mas.•. c.A:rt:~ -2oi~ Í.-.fF"T;)_. 

1.2: ORGANIZACION DE LAS COMISIONES 

.. Ainbas comisiones .deber§.n estar conformadas de acuerdo· 

;a· l~s · .. cara.cter!stica_s. ~etermi11ad¿¡s ¡>or·.~1 ~~gi~#'.~§. : .. 
·='it~·éeg~~id~d ~-Htg.i.E!ne~~~ est~·-·c<:intenido en i,~~ey 
_~/~F~:d~rai>,·:.d~i-.::Tritb~-jóc' .. :--~:/:.< ,:.}/.>>", "··>.::::-:;:.: c.; .. ·,.:. 

· oéterminaciÓn del. ntimero de ~omisic>n~·i;; 
se deben establ.ecer. 

Para determinar el. ntirnero de Comisiones de Seguri
dad e Higiene que se deben de establecer en una _ _; 

misma empresa, debemos tomar en consideraci6n J.os 

siguientes elementos: 



r. Número de Trabajadores 

rI. Peligrosidad de las labores 

rrr. Ubicaci6n del o de los centros de trabajo 

rv. Las divisiones, plantas o unidades de que 

se compone la empresa. 
v. Las formas o procesos de trabajo 

VI. El nlím~ro de turnos de trabajo • 

. TórnanC!o e~ considei;aci611 d.icli.ás caractei:.tst.ii_~ 
, cas ªEÍ podrá · dictMiina~ de cúantas • éomiSionE!s 

·requiere la empresa (Art. 195 L.F.T.). 

1.2.2. Designación de los miembros de la co

misiones. 

'·,, 

. > .La desigpaci6n de .. 1.os miembX:?:;i .de l.a .co111i§li6_n. 
&e· hal:'á: Uña·· vez 'éieterÍiÍinado. él nt1mer6 de' coffi!./ 
·sion~s de.;seguridél.d e ~;i.giene.<;I;;~· requ.iere••J.:a 

· .. e~pr~Ei.i,.él.s! pues sé podrá saber que nGrnero 

·.de representantes,. propietarios o suplentes 

requie~e cada una de l.as comisiones~·:. 

.22. 

En este caso los patrones deberán designar sus 

iepresenta~tes Y; l.os de los trabi;ijadores: sel:á~ ·. 

: .•.. ~.:::~!ii~~~:.l:¡:ai~ª:~;.~~::ª::~º~~¡;~2~i:¡.· .. ¡jª~:~ .. 
· · j~~~;~~ }i~rá l.a detignaci6n resp!'lcitiva. El. p~ 
·. t::r6.ti deberá pentlt.Í.r a l.os miembros · de estas -

comisiones que dispongan del tiempo necesario 

para el. desempeño de sus funciones. 

En el caso de que el. patrón, el sindicato o -

los trabajadores no designen a sus representa!!_ 

tes para integrar las. comisiones'.de seguridad 
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e higiene dentro del término de 30 días después 

de haber iniciado las actividades, las autorid~ 

des de la Secretaría del Trabajo conminarán a -

aquellos a que se haga l.a designaci6n de los i.!!_ 

tegrantes, sin perjuicio de la aplicaci6ri de --

las ;,sanciones que correspondan. (Arts. 193, 197 

y 198· L.F. T".) ~. 

1.2.3. Características de l.os miembros• 

Para formar parte de .. l.as comisiones es necesario 

cubrir una serie de requisitos que establece el 

Regl.amento ·ae Segud.dad e Higiene y éstos debe -

X:ári ser.cumplidos pór los represé.Ata~fes, 'ya 

ii:~ rbfi patron~~ o de i'()s tr~baj~;;¡_¡)f'~s=.: 

Ser trabajad<Jres de la empresa. 
Ser mayor de edad 

III. Poseer la instrucción y l.a experiencia neces~ 

rias; 

·No se trabajador a dest~:)o, salvo que tod.os -

'ic)s}trabaj~dores p:rest.ein sus-· serviCiOs en tal •.. · 

éoridic16n. 
5~;.; ·cie' ;;c;~a:~ci¡a- h~nor~bié. Y :ha.J)8Z;'\<l~~º~frad.o ··· 

.~n· el ejerc:i.C:lC° de SU trabajo I Sell1:.id0 de re~ 
~onsabió::i.dad. 

VI. De preferencia ser el sostén econ6mico de una 
·familia. 

l.3. 

(Art. 199 L.F .T.) 

RELACION ENTRE LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y 

LA COMISION. 

La promoci6n de la. integraéi6n de las comis.iones seirii 

coordinada por trabajadores y patrones, l.a Secretaría 
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del Trabajo y Previsi6n Social, auxiliados por el D.§: 

partamento del Distrito Federal y de las Autoridades 

de los Estados. 

Una vez organizadas las comisiones tendrán una estr.§: 

cha relación con las Autoridades del Trabajo (Secre

.tar!a del Trabajo y Previsi6n ·Social_), con. las .sani'-
... tarias {Secretar!a de Salubridad .y AsistenÓÍ.a) y con 

la~ rnsútubi·ones <le seguridad·socfa1•. c:rriJufuto Me.:.. 

. :i:cicano del Se~uro Social) ' Cr.¡z Roja Mexic'ana y H. -

Cuerpo de Bomberos) esto se hace .con el objetio de -

tener informada a estas instituciones en la investi

gación de accidentes y enfermedades de trabajo. 

{Arts. 193 y 201 L.F~T.) 

:'.I.~4" :FUNCIONAMIENTO DE:.LAS COMISIONES 

'El fm1cionami~ritode las comisiones estará: regulado'' 

por J.as' disposiciones que dicta el. Reglamento de S.§: 

guridad e Higiene. 

Para qu~ J.a ~omi~i6ri pueda f unc~onar es necesario 

qué .. cuente con todos y. cada u~o de sus lniembros ,· si 

~·~~~;~dt~~~E~z~:i::=i:z~5~;;:!~;~~=:~2:f 
que 'el anterior¡ as.r ~omo.:~ualquier' modif:icaei6n en 

•la integraci6n y funcionamiento de las comisiones -
se deberá hacer del conocimiento de las autoridades 

del trabajo, en un plazo no mayor de 30 d!as. 

pna vez formadas las comisiones iniciarán las siguie~ 
tes actividades: 

a) Las comisiones deberán efectuar como mí 
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nimo una visita mensual a los edificios 

e instalaciones y equipos de los centros 

de trabajo, a fin de verificar las candi 

ciones de seguridad e higiene que preva

lezcan en los mismos; deberán realizar -

tantos recorridos como juzguen ne.c~sa;rio 
a los sitios de·. trabajo. que por su >pel.i-

· 'grosidad .íó~requiera: yJ?articiparán:en:....· 

toda inves;tigaci6n de los r.iesgosi consu• 
mados, as!. como·. de la fo.rmulaci6n y apl.!_ 

caci6n de. l.as medidas para suprimir las 

causas que lo produjeron. 

p_á cada visita efectuada :se deberá l.eva.!l 

;'t~:r:.el.Acta:correspor}diente para asentB.r 
l;;s: hechcis y 1as .. conCiú~iones • ~~~~Eiii;f.T. -

.··.· ·;· . .;, as " 

Las comisiones deberán promover la orie,!l 

taci6n e instrucción para los trabajado

res en materia de seguridad e higiene en 

. \e,l ~rabajo.· 
,_.' . ~ .. ' ' ... - . 

~;~:~~~;::I!~~;?;I~:~~~t~:t~E:~=~;:r 
neral cualquier Illateriai relativo a seg.!:!_ 

ridad e higiene en el. trabajo y deberán 

vigilar la adecuada distribuci6n .de es -

tas publicaciones. 

d) Con el fin de que los trabajadores esten 

debidamente enterados·de los riesgos OC,!! 

rridos en l.os centros de .. trabaj.o .en don-
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de presten sus servicios, las cómisiones 
deberán informarles peri6dicamente acer

ca de los análisis de las causas que pr~ 
dujeron dichos riesgos y de las medidas 
preventivas que se adopten. 

Las comisiones deberán vigilar que los 
botiquin<:!s de primeros auxilÍ.os·conten 
gan Íos E!iemeritos. nece~aric>s;'.P~i-~'· aten 

der un riesgo. 

f) Las comisiones deberán vigilar el cumpl.!, 
miento de las normas de segurid;,i.d e hi ·.;. 

·giene relativas al trabajo .de mujeres y 

menores . 

.•• La.s 6om.i~i~nes· deberán colabor~ eón 
·servicios ·rit€dicoi,.,C:ottlos·d~ segiiridad 

e higiene y de trabajo, en las empresas 
que cuenten con €stos se~icios y solio~ 
tar su asesorra en estas materias. 

Conclusiones derivadas de las visitas 
realizadas. 

Resul t.ado de las investigaciones real.!_ 
zadas con motivo de los riesgos .de tr~ 
bajo ocurridos,,de las propables cau -
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sas que los originaron, las medidas seña
ladas para prevenirlos y su cumplimiento. 

Actividades educativas en materia de se -

guridad e higiene llevadas a la práctica. 

Las comisiones deberán colaborar en las -

CarnP.añas para la prevenci6n y control de. '. -,._ . . " -- . . _,_. . -. . --. ,. . . ... · ' ' . -~ . -· --~ >~~· 

ta' c:fon1:;am~naci6rí del ambiente. ¿¡e traJjcijó ·• .. ···· .. e. 

que s~ lleveri a· cabo. ''•'&~' 

j) Las comisiones deberán colaborar en las -

camapañas de educación higiénica que l.le
ven a la práctica las autoridades federa
ies y locales corx-'espondientes~ 

·· E.s cdnv,en.Í.ente sfil:ieJ; que p¡r~'pt)de;;-a:plicar{ .. , . 

~atas dispC>sicio~es es necesar.i.o•C:6nocer 'l<:)s ,• .. 
inst;~C:tivos' -cl:>riespondientel3.1C>s··· ciuai~s te!!''' 

d:rán en cuenta elntimero de trabajadores y -

el grado de riesgo en los centros de trabajo. 

(Arts. 200, 202, 203, 204, 20.s, 206, 207, --

208~ 209~ 210 y 211 L.F~T") 

-_ ' , -. .~\ :~4;. 
CREACION DE. SERVICIOSPREVENTIVOS•DE LA MEDIC:ÍNA 

saber si es necesario crear los ~ervici6s P;i;e ."/ , .. ,..,.. 

ventivos de la M~dicina. d~mtro de l~ empresa; es .ne~ 
cesario, antes que nada, atender los índices de fre~ 
cuencia y de accidentes, la gravedad de los riesgos, 
la naturaleza y características de las actividades 
q~e se realicen y el ndrnero de trabajadores expues -
tos. 

Una vez decidido formar los .servicios preventivos 
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de la medicina es necesario que éstos estén bajo 

la supervisi6n de un m~dico y que reciban la as~ 

sor!a de las autoridades del trabajo, tanto téc

nica como para el establecimiento y funcionamie~ 

to de los servicios. 

As!' pues.los servicios preventivos de la medici

-·y¡~{ p:reve,ntiva del trabajo ·deberán _ cump:tir 
-· Ylii~:-~:iij~ierit~~ ;actividad~s:: . · 

I. Determinar las condiciones de salud en los . . 
bajadores y.promover .su mejoría • 

. :tnv~stigar las_. condicio.nes ambientales en don
.·~ <le _ l'os trabajadores desarrollan sus·- activida ',.. 

' -. - - / -. ·.-· . ' :-. -· : - - ' ., . .- . ' '. 

·de.a>'- ., .. 

>Aria~izar los mecanismo;:i; de -ac'ci6n 

tes agreiso:i=es para el hoinbre en el. 

IV. Promover el -mantenimiento de _las cond.iciones 

--ambieritales adecuadas y promover Ias medidas 

de segurid~d ·~ higiene .~ue deba~ ad;,pta7:se. <'i 
<,·-' .:-:. .,._"-• -- - . '-?·;:_--:':~ >~~~~~ 

, ~~~t~cta7: l~~--~~~~;~s~~c~?~·~:,+ni~i;~i~s •·~e ,l:f1S 
_·. eirifetjtiedades>en los t:;c-ab~ja:dores con el firi de. 

prevenir·su·avance y Complicaciones. 

VI. Administra.r los medicamentos y materiales de -

curación necesarios para los primeros auxilios 

y adiestrar al personal que los preste. 

VII. Los servicios preventivos de la medicina cady.!:!_ 

·varán a la orientaci6n y en su caso ··.a la capa-
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citaci6ri de los trabajadores en materia de pre

venci6n de riesgos de trabajo. 

1.6. CREACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA 
PREVENCION DE RIESGO ·EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Para saber si es necesa'rio crear ios servicios de 

seguridad de.la.empresa, es necesario, ·antes qu,e 
', .nada,. atender los .tndicEis ,de'frecu,eriday'grave_ ~ 

' . . ,, ' ,. . .. . , ,_ . .. -.·, . , ' . - ,., ' ' .. ,-. ' . '. - . . •' ' . . . . . :· . - ·.. ,-~ ' - .. 

<daa d.elos 'riesgos, ·.·1a •.riá.turaleza'• .Yi•caracter~s.ti·-'. 
c~s .de'las acH.;,id'ades ·g{ie se reaÚcen y ~l ntüne

ro de trabajadores expuéstos. 

Una vez decidido rormar los servicios de.seguri 

dad, es necesario que estén bajo la supervisi6ri. _ . 

. d~/uhingeniéro' o de' uri ti!5cnico especi~Úzado Y. ··· .. ·.• 

·- a~~!i_i;··· reciban .• as és<)r!á:·-y>;uperv:lsiéhi d~ '1ai : atlt2 ·~ 
ad.~d~s a:~i trabajo,. ~anta técilicá.como !nu;a'.óe1A . 

. ····~a"tabieciillie:ntC> y f~nCi6:Ii~ientq .de ·fosserviciós.• 

As! los serviéios de seguridad deberán cumplir -
con las.siguientes.actividades: 

InvestigaC:i6ri · de, las coridiciories ·.de 
· del :.centro··¿¡~ traba'. jo •. . ' 

. •' ····7:··" 

AnáHsiS>dé los mecanismos.de acci6ri de 

~sesc>res para él hombre.~n-el trabajo. 

IIr·. Promoci6n del mejoramiento de las condiciones 

ambientales de los centros de trabajo. 

IV. .Inves'tigaci6n de las causas productoras de -

accidentes en el centro de trabajo. 
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1.7. COMISION CONSULTIVA ESTATAL 

Para cada Entidad Federativa se constituirá una C,2 

misi6n Consultiva de Seguridad e Higiene en el Tra 

bajo, serán presididas por los Gobernadores de los 

Estados y por el Jefe del Departamento del Distri-
to Federal, en su intégraci6n participarán sendos 

representantes de la entidad federativáde que se . 

-· tl:'ate:. de la Sec~~tar.fa dÚ Ti-abajo Y. Previsi6n s2 
I ."- ,,~, -· ... ,. - ·, . . . . ' ·- '. . -·: - -- -. . • - . -- ·. . • - - -- -

' _; cial:, de·· la S.ecr:etar!a de Salubr.idad" y• Asistencia . 

y del InsÚt~toMexicano del Seguro social, as.í c2 

mo aquellos que designen en n'dmero de tres y"pre -

via convocatoria que se les formule, los sectores 
obrero y patronal de cada miembro propietario se -

n_ombrará a un suplen te. 

; ~~-.-ú.n~l¡~ad:¡,~~: ~~t-~ comif}~6:~. séi!:;lél· ~e, -~studÚr ,: · .... -.. ,) 
)-:(:·· ~-~~pon~r-\-.-~:~--- -~'~?l?P.i~n. :.~~ -: tOd~s , -aque];~·~s ·:- ~~_dia~~/.;:;-:_ _._, 
/~re~entiVas y adecuadas pai'a. abatir. los' :Í:'iesgos ez:i . ; ? 

los-centros- de. trabajo.· 

Esta comisi6n también elaborará su reglamento 

.dar en el que ~e. es_tablecerán la forina-éle su org:a 
nfaaci6n1 -f~~.Í.onamiento ·y-:1~· .reJ,aÚ;,o: 'las. su .. .:.:, 

~:~~;-_:p~~.h~-~~'s·'-. -·· .. -.-~.--... 
. .... )~t-~ ·:~3~~-· 23it)j335 

. •" 

CÓNSU_LTrVA NAC:Í:ÓNAL 

Con el objeto de estudiar y proponer la adopci6n -
de medidas preventivas para abatir los riesgos en 

los centros de trabajo, se organizará la Comisi6n 

Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el -

Trabajo, integrada por dos representantes de la s~. 
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cretaría del Trabajo y Previsi6n Social, dos de la 

Secretaría de· Salubridad y Asistencia dos del rns

ti tuto Mexicano del Seguro Social, así como seis -

representantes de las Organizaciones Nacionales de 

Trabajadores y seis de las Organizaciones Naciona

les de Patrones que designen a cqnvocatoria que 

les forinule la Secretaría del ·Trabajo, por cada -

propietario se designará· uri 'suplente. 

' - . . . -

uno de los ·-repré"sentante~ ·p:i::6p.ietarios ci~ l.:a s~c~e 
··, tar!a. del Trabajo y Pre;;,.iSJ.6n SdCial,: ser4 tit.ula;. 

de dich~ dependencia' y a: este corresponderá presi-

rr. 

_dir 1a·comisi6n, la comisl.6n queda facultada a in

vit·ar que le aporten, ·experiencias y conocimientos 

para la prl!i.ctic·a ae 'sus es'tudios a 

o ·¡;irivadas •: 

contará con· ~ri ~eC::l:::eta:ri.aao 
i;ier~pn~l aeiasécretaríadel Ti:~ajo; 

este. secretariado ~laborará ios'estudios, recabará 

la in-formación y realizará ias demás acciones que 

requiera la-comisión • 

.Emi~ir ópini6ri sobre anteproyectos .de instruct!_ 

vos cuando así ·lo soliciten las ·autoridades la

borales. 

Practicar estudios en materia de seguridad e h.!_ 

giene y presentarlos a la ·autoridad laboral. 
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III. Proponer a la Secretaría del Trabajo las refor

mas y adiciones que a juicio de la comisi6n de
ban hacerse al Reglamento de Seguridad e Higie
ne. 

IV. Contribuir a la difusi6n de las medidas concer
nientes a la previsión de accidentes y enferme

dades que puedan darse en los centros de traba
jo, 

··Ést~dia~ y proponer mediél<ls;· p.re.;,e~fiva~ é6~·e1 
prÓp6sito de abaÚr los accidentes o enfermeda
des i;rue puedan darse en los centros de trabajo. 

Para el funcionamiento de la Comisión consultiva 
.·Nacional es preciso que cumpla con los 

- . ' "'' .·· 
comisi.6h celeb:lál:á por lo 

s.i.ories ~l~n~~ias ari~Úmente y fu~cioriará
·. en los t€rminos que establezca su regla-

mento interior. 

b) L_os grupos _de trabajo sesionarán confor
me a .lo que disponga : el reglainerit"o irite- . 

., - .. . - __ · .. ,, - ... ,. -..... .. . . · .... ·- ... --·· 

dor y .. seX:!in precidiaó.~· por uri 'f~nt:.iona~ 
:.•: rio. dé ias. <lutór.i'dades :aei trabajo·.'' 

- - .,., ... ·. . - : ' .. - - - -·. - ... -. 

· . I.c;s ~studio~ _·.que pr·a~tiquen l~s 9'rJpos -

de trabajo sere!in tomados en cuenta ·por -
la comisi6n al presentar esta sus opini2_ 
nes ante la Secretaría del Trabajo. 

d) La comisi6n elaborará su reglamento int~ 
rior en el que se establecerá lo relati
vo a su organización y ··funciona~i~nto. 



CAPITULO I'I 

2. CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA LOS EDIFICIOS Y LOCALES 

EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

2. l. CARACTERISTICAS GENERALES 

2. l. l. Oficinas. 
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~,será ·t.ad.o lugar .. de .. tr~baj~ acondi.cionado.:~sl?eci~1Ttierite;:p~ ... · 

• ••. )\~i~!~i~~~;!¡~í~~:f~f:;~~;;;•• l~s. cii·i'é~ •. ~." dé~a~r; ;- :€ 
< 2 ;1.2./ Ed:Í.h~io~ de ptlÚn~·~~> 

Será toda·aque;lla construcción destinada .para la instala

cii!l!l de d~spachos en los cuales se· desarrollarán labóies 
.... ,administrativas.~· - /-

. ~.: ,.::-,·. -;· ;'· 

' - ~ '. ·_; 

:. •.:. L2;j};!,:L;•;2,!1:~~i,"; oüc'.:in~S,A:~oridic:i.cmad.á.~i. " .·. ·.: .. ·. "' 
.·,<f.•"!·.·-'~r';--•~·,-: '·•·,>~.,_.,',: .. ;.h.

0

.'='••;:·\-:;< ,: .'·.f; ,; .':•1-:oc,;;.·~,;.".•c·-"'c ,,:.;:~.-• --:-."--,-.. ;,;,.._;: :·,:-.,;}:.~-~',\ -~·-~,_,,,:"..;·:· 
·' ".e_,,_ ,. 

fqdos .. aquel 10~·<·des~~c:11o~;}:rist~iados: :ia1-, :!::b~~tfdi::c.ic; .... ··.··· 
'nes que no fueron destinados 'para es~ uso e~p~c!ficio ··como.· 
lo es en el caso ,de casas habitación; transormactas ·~ ofi
cinas. 

2.1.4. Locales Comerciales. 

Serán todas aquellas construcciones que fl]e,ron he.chas con 

··,.el fin de instalar comercios ,y ,sólo cuentan con las inst_e 
la~io~Eis · como son' Luz, Agu<i:, TeUfono .y Servié:::io. Sanita -

rio. 
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·2.l.5. Naves Industriales. 

Serán todas aqu~llas construcciones hechas en areas dest! 

nadas especial.mente para la instal.aci6n de industrias, -

poJ; :io geri~:ra1; ciléntal'l, co~ ·. i:odos ios s.er,.;,ipios y su13 .di 

. ':;;riifirl'si.órie~· stbn ni\lqho Ín~yc:>J:es~~1:1e laSo u~u.ci::les; 

2. 2 • ·ESPECIFICAC:i:ONES CON CONSTRUCCION • 

.. ··2.2.1. Piezas. 

a) Habitabl.es.- serán ;tos'l.ocales destinados a 
. ciéliii?ach9s.:'c6me~o~é~)i< do~~oii.6~. · .. · · 

;:· ... ~ ~ .. -n ·._; · ~·i : .. ·-

N~. '~i~f~~b];~~ .~ S~;¡~ ·i()~ :lb~'ii~:·::.~esti~ádos 
c:i.riá~,· b<Íffo~·.··:y :e~·g'erié:í::~i ·.·.t:oaós•aqtieJ.lC>s>enios·•· 

que una persona 11:0.•:pueda. desa'rrollar '01;.rii. 
dad que no sea la e~pec!fica destinada ai lirea. 

· .... )?:L, destl.~o de ·.~ad~ ];ocal. será.· el qµe resU:l.te dé su 

·.::~,~~t~~:t~~~e~~~r~A~nés···i no ~;tL~~q~~.~rél. . 

. ~;~. -~ .. : .;_;.\;.". -,,,: ' '-.:: :_.. ;~·.:,.·--:<-.""-.:~:t .. ;:.~--;,. - ,- ~ :· ·.-::·• ... \:,:~ : :. ~' ._'· .:._:\~_,:--;_~>;~~::;· 

Las di~eit~icl!~e~ m:l'..nim'a.s para· 'U:na::p~eia·' 
-,~e~an ·d~· ~·2·:. 7-c,.- ~2~ ·' ,. 

,2.2.2. Techos. 

Las medidas m!nimas de al.tu·ra para los .techos en -

piezas habitables y no habitables será de 2.30 ml. 

2.2.3. Paredes. 

Deberlin tener como mínimo un ancho de 15 cm. si 

son de la construcción y si son acondicionadas no 
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existe un mínimo reglamentado. 

2.2.4. Patios. 

Los patios que .sirvan para dar iluminación y veE 

til.aci6n a p:i.ezas habitables, debe.rán tener las 

sigU.i~ntes:dimensiones:m:!niÍnasen relación 

,,;:i;~;~-ltura CI,~ lc:is muros que i.Os iXnd:tt~~: " . 

. ALTURA HASTA 

4.00 rnts. 

a.oo 
12.00 

" 
" 

- . 

DIMENSION 

2.50 mts. 
3.25 

4 •. oo 
IÍ 

;, 

Para la iluminación y ventilación de piezas no -

hiihitables: 

En el caso de al turas mayores la d.iinensi6n rnin.i:_:: .. :::.".2 
ma del patio debera ser uri quinto de l.a altura···t2_ 

tal del parámetro de l.os muros. 

2. 2 • 5 • · Rampas • 

Las rampas .que serán destinadas. para l.a circui~' 
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ci6n de personas deberán tener como medidas min~ 

mas 90 cm. de ancho y una pendiente no mayor de 

30 grados, además deberán ser const·ruídas con m3!: 

teriales incombustibles y estar protegidas por -

'barandales con una altura mínima de 90 cm. 

Todos los edif"ic1os deberán. contar eón escaleras·· 

que comuniquen todos los niveles aunque tengan ..: 

elevadores. 
',· 

--~ 

· .. ca(Ía e.sea lera podrá dar servici~ a 2 o vi vierid¡;\s 
., _.¡.¡ ,·,. 

: "COMO ;má?t~.mo, en .cada ,,p;i.s_o, la escalera tendrá -- ... •r 
' · d()~() µifiíil!'o de .ariÓho. ~o =-~·- ;·1~·-ñu:e#a~d,~ 'sus -> .. --·,::::,~ 

· ~¡z~r~:!::0a:ei:·t:~:r~::e;~f1;~*~:tui:-:~rz:~:~·'.···· · , ··~;: 
teri.;_les" inc~mbustibl.es y protegerse C:ori bar_and3!: 
·ies de 90 cm. como al.tura minima. 

-·.,···: 
, ., {_ , ·: :, _,,,_ '· ~ :. '' . .:· '"~·;.; 

· ... 'i.t::·;~~6!;f·~:;~~~i{~~-~~~-!~ü~~~~i~~ri}~f~f~~?·®:~=-··· ... ••->.# 
90'. an., en los · 1a~os' dés~ubie~tó~,· ~xc~pto:·a:que"" 
llas platafo~as .que' s~· utiÚcen i;>'ara · é:a~g~ Y -
descarga de materiales y ias empleadas para·equ!_ 
pos y motores, no deberán exi"stir· espacios que -

permitan el estacionamiento de personas. 

ESPECIFICACIONES PARA AREAS DE CIRCULACION 

2 ~ 3_. l. Circulaciones Generales. 

Todas las viviendas de un edificio· deberán tener 

·, ·~: ,. -

·'".-:.·- ·-:'\ .. /' 
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salidas a pasillos o corredores que conduzcan di

rectamente a la puerta de salida o escaleras. 

2.3.2. Salidas Normales. 

todos,aqueillos·pasillos y corredores de uso 

::~~·.néi:cináL ~h :d,?ri~ª 1a<d1r'cit\i~C:i6ri Ci~~;~~f~C>?§~ .;~~~-
rái?i(l~- ··· 

2~3~3. Salidas; de Emergencia. 

SeráÍl_ :todos. aquellos pasadizos, corredores, pasi

J,:lo~: ó túrteles por ios .ciue en: :1~n<i. situa~i:6n de 
' .. :,·_:· .. ·•_•_.·.-_-.-_-•:·.·.•._:, elriérgeric±~ •la~ pe;so.riiOI.~'. .~ii~d_ª ___ n_. _ .· ....•. ,:_c __ .:·.· •... -.1 .. ·_·--~--.-.·_.º __ ._"_u __ ·1_ ·.--ª .. ·_:r __ ·.-.·.· .. _r·_._· á·.·.P···_--.•.·_i._·.·_··~:d.· •.• ···.·.·ª .. _·,··.-..• :·•_Y __ .·.·_ 

. , itfi#~e~~~:·,;< ' -- - . . - . /fI:: 

·= . , > : :- .. · .: ; . : . '. . , - ' . , ... : - --· . : • ' -~ • . : 

son las. áreas de cir'culaci6n inter¡ore~ y l~ng.itu 
' -

diriaies; deberÍin tener como. míri'imo l. 2 o mts. '_de -

· · . , ·•···.· .. án,ch()• .si E!xisten escalones ~stos téndráni en sus 

.:,ts ··~:.~ ::·.~ ;~~~t¿~1~~t~¡f !~t~~~~illi~~~~f ~1~1E .. •.··· 
'· · : · :e;;~· :feia?f~#· (;bit el ~iso de •los ~i:lfübs\ 

. --•:· 

2. 3 ~ 5 • -Corredores . 

Estos deberán.contar con· un ancho de 1.20.mts., -

si ex.isten barandales, €stos tendrán 90 cm., de·

altura y no se permitirán salientes en J.osmuros 
a una al.tura menor dé j' mts. 



38. 

Todos los tGrieles de emergencia deberán comunicar 

a la calle directamente, la anchura de los tGne -
les deberá permitir la salida del lugar en un 
tiempo no mayor a 3. mi·nutos, considerando que una 
persona puede salir por· uria anchura de 70 cm., en 

un.segundo. 

0 
'· , .PL:1s 'turi.~:i.:e~ debe;~n, e;s;fai pe:z:f~C:t~Ei~te · .. iúiliii~a 

, :1;:·: . ·. iios ·¡;16?'. tin:;·s~s:ten{a .é:i.~C'tricl'.:. -~ii-t~1-ióriíb; .sif: ;as.f~n · · 
··. ·· l:>a:rand<tles,. ~stos. debedn ser continuos y del:Íérán 

tener una altura .no menor a 90 ·e.in., ~st~s -t;~el~s 
tertdrlin q'ue.·ser .;,.Í.giladÓs continuamente _para que 

no. existan objetos" q~e llegasean •a obsta·culizar -

l<;i.·saH.d'a. de 'las persorias en. uria ~ituq.ciOI1 .. <lEi ~~-
.. 

. ~ .. ~ ' 

-~ '·! :· .,· ..... ~;- .. ,._,. 

' f¿'ij•3. i~ü.;;~tlis J:.:iorihé\iesI ·· 
.··::':,-,{:"'.,..·'"\,. 
·'', 

..... - ,. - :: :> .... :'~ ,. - -. : 

La~· pu~r~as ~n gener~·1· d~b~ilirt t'eiri~r como ~riimo 
9o cm.; de ancho y en ningGri caso la anchura serii 

. menor que {a suma de las anchuras. _de . las . escale ,,, 

,;;; ; '.:füa~I~~~~s1:~·a:n;:•c•_•h=_•u=.·. :r'.:.~ª
1

.~.·dr. =e··.:.~_d1::ª'~.·.·······.···pi_.u:_ ••... •.•.·e··-'.;r······_:t•.•. :ª··.~.•. :s·e~.:_•.:_·.• •. ~r;ee.'·:g~i•.;Yr~.r.t.•·. , ~1 
·.·. .ª · 3riri perE3:01i.asTa . . . ... . ·. " , . . .. . . · · .- ~T:/~.;~.¡ ·:'por .. ·.10< sigU. 1.· ehte: . - '·._ \<~~ 

La anchura de la puerta deberá ·de permitir 
el desalojo del ·1ug'ar en· un tiempo no rna -
yor a 3 minutos, considerando que. una per

sona puede salir por un espacio de 60 cm., 
en 1 segundo.· 

La anchura. siempre será de. rnGJ;tiplo de 6.0 cm. 
y la m!nirna de 1.20 cm. 

. ::.~· 
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La existencia de puertas simuladas queda prohib~ 

da sobre todo en lu9ares detinados a la permaneE_ 

cia o al tránsito del pablico. 

Tambi~n queda prohibido el uso h,.2; 

,gan·parecer el local con 
realmente. tenga •. 

'r::; x;:;';. . . .,- -, : " ~ .. ~ - :-~:( . 
. ,":·' .. -- - ':. ,. _: ..... 

··de_• ·Eniergencia. 

Cada piso o tipo.de localidad con cupo superior ª. 
100 personas; _deberá t_E:)ner por lo menos además de 

puertas normales, una salidá '.de.emergencia ""'.''."" 

· .. :•;··~¿~~~~~;:!~!d:~~:~~!~t=-s~fr~.~t~~nt~: o ·.·por · metÍl.o . 

. b~~ .,;,,.: •• se men.¡~=º· ·.• ··~º~ 1:¿,,, 
d~saiojO·_- 1de· un iUga:·r ~n·-- 3 ~iriUtOS.'-··:Có~O ·rna.X~o:/:-....; 
las hojas de las puertas deberán de abrirse :ha 
ciael ~xterior y su colocacióri deberá ser tal 

c;¡ue al--.~st~r abie:it~s n() .obstkuyan ningtín 

· ¡~9; '.'~si:q~le.r;as. o d~s~anso •. • ·.·. {: ... 
···:·,:,:'f",-

·~~- .:· . ''~:-'.:-.:.:.·~-·: ,, '"-·:.-:" 

L~-:~~~~~riii;~ prle]:'tÍi se: -~b;:Lr,a:. d.fre~tamente'',$op~~~ elL,,. ; 
frá:mc>• cie' e~'Ca:iera sino a: un descanso ffi.tn:Ünó 

Todas las pu~rtas deberán estar provistas de un 

.sistema o dispositivo que perniitan su apertura -

con el simple empujón de las personas que salgan. 

.4. ESPECIFICACIONES PARA LAS INSTALACIONES. 

2. 4 .·1. Inst~laCi6ri El~ctrica. 

;"·.·-
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Toda instalaci6h elllctrica deberá resistir por lo 

menos en un 25% más la carga de trabajo para la -

que fue destinada esa linea. Todo circuito el~c

trico deberá est~r provisto de una caja de regis

tro con fusibles de seguridad·que interrumpan el 

paso de la corriente cuando viene sobrecargada • 

. :. . .:.·~:,··· :;; :~Es<C:~riv~niel'lte 'que ~n .las:· tornas ;aé 
' ·eié :}i~gá' uso · de mti~tiplos ·cié .¡;fias • 

. , ·-- ~,'- "!' :';-_ ~ .. · 

'"<'.:: .. -.·-."' ';.· 
·-;-

.Tambi~n e~ conveniente que exista un :i;egistro quj;i 

corte en su total.idad el paso ·de. la corr.ien.te. 

. Tqda.· ~n!:l_falaci6n,.,deber.á•.·ser'.:cona\lcida :p~r .:tubos 

:.·::~ .•..... '.: .. :~!'.::.:~~.;.;;:~if.~.··-~f~~.~f~~~~~··.~-~-··.~Jll~Jc~t;1~f-0•!?~f8.~~~:~~~?~f·1=~~~-~'..: ·.· .. L.'.t .. ~ 
:·~; >., ;: f '. L /.~· :~ ~.·. ' ;~,· ~edomenciáble ._ ... _?c· •• ~_:oµr~·r:i~·e~.n~tdeci0':e··.·.··.·.·.·_xi; .. n1.:.·.······ts ... ~etr~_.r······.ud. :P~tt····0e_.r•.~.-. J..e·.;;ºs.:_ .. • .. r·· .• 6· y~·.·~~): ~- /:#¿ 

. •, ' ' ; . - . ' ~ea.· d~' t6inás . d~ sea re'."'. '.::~ 
p.3..i-aao • de. inmediato. 

En g~meral debe ex.is.tir· 

pecial:• para el si.S.:tf?Illª .. < :·L. :::: · :·.: ... :a:Ei.~r"~itj;: :~· :.:: 
'::', :,;::~:r:'"'. ·:-.;;-: ,; ,~-·, \'.L.·;':. -'~\~.'\" .. :·_~--~} . ·,~:'"1""' :.,;:.;~: -

:;;., .•.•. :;/. · ,,_ ... · ( _, '. :.N-i~~i~i:Cl~~'i1~~átii6riY= · 
' •• • -::.·.,,.::;. ,:,,; ~ , .. ,. ·::~:. y • 

Lds ·~Í.veiéá de . 1l{unfnaCi6n 

guientes: 

I. Edificios para habitaci6n 
·circulaci6n 

II. Edificios para. COI11ercio y o,ficin~s 

Circulaci6n 

Vestíbulos" 

10.0 

100 
300 .. 



Oficinas 

Comercios 

Sanitarios 

Elevadores 

- 2 •. 4 ~"2.- rnsta1aci6n Hidrtiu;tica 

400 
300 

100 

100 
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";·: .. ~ ." .· .. ·":· ····· . ·. ,,' .. ·•.. . •.· :.·~:· ~ : ·:' ,,. . - ·: - . . - -_ . ' ' ... · . '.:,,_, .. '; : ... ·.·. ' - . . ... -. ·: - . -.. ;j.,~-~;>\~.' "- .. ' -
"'"" ·. "- ·: . · : Es· recomendable ·que.el. estado, general' sea.bueno. .~·::::,-

--,,,/.»~~-~;~~: ,"_ • ·- ,., 1 ~~ •' ';·-~.·-,' ',~ ¿, •~' ,< •. : • r ~(,. -- ~-~,~~' ~::l < ·'-~·~-. ~::-:'7-~-,'0•;;•~,!'.rt".· -·.' 1 ,_;:•-';_':";:·_,~~' 

'ºi'~·'·"' ;,;,,,,., .. tE1~~t;~~~~,~~~~~;i1~!Fif ::~~: 
el fin de evitar uri' accidente . a á1guién qu~ pticli!:_ 
.se. resbalar por causa· del· agua. 

Las.· instalaci:ories hidráulicas para equipó contra 

incendio; deberán .está~ ·conectadas con los servi
- cios .. d~ di.atribppi6n murilcipal ··de.· agua. · 

En e'i caso <le no· ser posibl.e esta· cone:iti6n, debe-



: ~: ·, 

r4 de almacenarse convenientemente para garanti
zar un suministro suficiente. 
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Todas las t6mas de agua y las tuber!as deberán -
·· · purgar~e; cada 6 me.~e~, .. cuando menos , COI\. el fin 

~,:'::'~:·~~:~ii7·· :·;··é)'.,¡f;:~~t-±~~ 19.13 sedim~t:os. que ~l,eg~sen ~.·:::~-
---e • • ~· :·,;·_:.:· .. - • :_~~':>/.·:t ~.·:~:~~.;~:·~·\;:'_ -.:, 

En los· casos que ·sea necesario se· 1.iÚlizarilri• de~ 
sin~urstantes y desconge1antes paraE:il me':iClruso 
de'~st.asaguas. 

~'.§X';,:;:~~;,·;:;.,'..~ ';jf;~~:·~~~~¡),7;~7t?,1l(?~fn?.~ª:Les ,d~.á?ua, t>~t.~~.1~ .. ~~be- ···._:.y 
,·· · '.J:··: .·~ J;'.:·~t··· .. ·e·?·(·· ....... f.-~.·.•·.Um .. ;··· ' .. :;p;s~:~::;i~~.j~'t~• ·P9~.:<'!.t:!;\?~'.'.\·~ad~:~~~~.;;a~~ . .... ,:, 
.·./.;__·> . ~- -~~ .: .... ,, ,- .-. ,., . <<<~T- ::.~~:;~::: . ~-.·~.·:.'" ,,_)'. ,_ ... ~ .. ;:~.::~f-·: 0;:'"'.· 

._,_.·_;}; 

.. ···:•.·• •••.. ·2,'.· .. •_>4.•.:.·3·'· .• ·'··· .-:;_.n.·s· ·t··ai··· .a, .. c.i·····o·n.··e···s· · .. Es .. p····e'.·c···.·~·a·•·.··.1·.·,e<'.··s' .. ·.·.''· . ·~::.:".:·.::· <-~ ••].·:· ... ~ . . :.: ''e\ 
- ' ''.:.:'· :: ... )'..,~, 

son todas aque11i,ls que o.f:recen· un se~.i~lo id~n-
J ,•' • ,ti.co.a,l:de lás convencionales pero si:x t:rál:>ajo es· 

_,i~"L;~'.:~; ;:~·- .•• ;'••:.;~~~ .2,·~-J_~¡~~~~~?!i~!ii~~~~~~~~}\~: ....•. :.e.·.· .. •.:.,~ .. -.e.í···;·······~.·-.·.·.\.:,.~ ... ·.';~.·.r·~·;.t .••. ~ .. º.,:t,·~.r.'.·.·'.r.'.e ..•. : ..•... ;_· .. :. · •. ~ ..•.. = ... ·.· 
~:~;:~:rh.;·,:~·~·.~.~.j;~.~~ :U·~~.~·~~~:~~.:~:.z:.·; ·:... ·· ~: :- '. ·;::· .~-: .. ,_.,.:·, <: ·"< · · · .... · ·· · ·· • · - - ·' · · "' -

~ k-:·, ~~ •. -.~~.,:::~L:;.()::;-:~~ ::~~::,,·~~-:·.~.:::.;~;'":~, .. ~.':~/,,~:L.·~'·. .. ., .. :.:""'; 
~-· ·:·:: ~ ·· . ._,'. ·')' <::!" -- ·-:.:·::'~. ·: ·\. _; - ". ~ ·-.7--.... ,~ "'"" ~"·;_•:-.-;:.~.; .. '.·<;:(:~\*;~~:.'fr,::-:.:<i·.~>~:. . , 't ;::~·(·,: : ,, ' -

-,~ .,. -:: .... , :· -~n~e¡-:~so de '1as 'i~s~a1aci~~es·.~sp~~~i:i:~;;:·~1t 
. servÜ::io . el~ctrüo; ¡ l~ 'fünci:dh priricÍ:p;f,s¡,;~4 

e1 de pro-ireer canerg~a el~ctrica a: tofü>s, a~ueÚos 
.equipos y sistemas de iluminaci~'n que es necesa
rio su continuo runcionamiento. 

Para las instalaciones hid.:diulicas serl!in todos -
aquellos sistemas independientes a los de uso -..:. 
normal. y que se .. les brindr.ir un 'suministro inde -
pend:i.erit~ al se~ic:i.o coinúrtde aguas como 1o.es 
en el caso de las t()mas siamesas o los aspei'i:s~ ;_ 
res t~nnicos. 
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La instalación de ca1deras, calentadores y apara

tos sinrllaes y sus accesorios se harán de. manera 

que no causen molestias, ni pongan en pe1igro a -

las personas que laboran en ese lugar. . 

a'régular la conducta .como -
también á orientarla e~ una. t<>ma de decisiones, . 
en ~ca,sionales una. seña1 puE!Ísta en el : iiJ.'gar do ..:. 

.rr~~~~'.11?1>, P.~1i=,~;i··.~~g~~r · sfi!~¡ºª. ~r~ble~~s,_~> • • 
. :. "·_·,·--., .. ·:-:..":: .. :·.~::. "'- . -----·· " -: .. -_-.:-, .. · __ ._ .. ,- , - :_:~~::,e,~<'> -_._ .·- ... :;;:·?~--~-.·· 

!~~~~~i!~~=°'~~~~tf~i:~'.' !1~::~;;::~::~~ 
:s~~~.lmient~s · i?~~~- ~ai{d~:~. 
En ·tod.as 1as :f>Uertás .que c~nduzcan al exteri.or -

debei4 co1ocarse;·un··l.etréro C::On·la palabréi·"sal!_ 

,. ·•• ,.~~¡;,, :¡¡~~i~~~[~~~¡-~;tiJ[~~~i : .. ·t~~l~ 
. , •···•mente":i·lunü,nadas,.y·conec~adas ·a.un··sis·t~-aüt6:-.· 

·.·.:· :-:. 
-" ~ 

· h~irit,~".cié :'c;or~:t~·~t;~; ~i«!l~f,;i~a"~ ' : :. · · · · ·· ; .·:._~:. ~ · · · ·. · _. 
- ._. -: - .; !; : '·i·.,; : . , : .. ; -- - . :-~ ·i·-: .. · 

'::.'·--_-·- .: 

seÍialamlento de1 equipo especial.. 

En todos los lugares en donde exista equipo·es 

pecial., deberá estar señalado 9on .las siguientes 

caracter.tsticas :· 

a);, .. Equipo contra. _in·cendio •. 

Tod_o ei _equipo contra in.cendi·o, como ·io son 
' ' ,' ~- .. ' 

"·-
··-_ .. ~- '"'''""'" 



.44. 

1os extinguidores, 1as cajas en donde se gua.E_ 

dan las mangueras, los botes de arena, las p~ 

1as, etc., deber6n estar pintados en color r2 

jo y con uri letrero que dicha e1 nombre del -

equipo de que se trate. 

- .:: seii.aiaxniento en. of.i,cinas •. ~'-> 

· · "·~~!;~t~¿E~ttt~Eit~~a~~~t~~~~:Y~l~ i;i~~ 
Cia, teniendo.que .estar l!?iitos colocados a l:élvi§_ 

.ta . de . todos·~ 

'! J 

Fig. 1. 



Señalamientos preventivos. 

Se deber&n colocar en lugares visibles letreros 

que indiquen de manera preventiva la situación 

peligrosa de ese centro de trabajo, como lo pue 

45. 

de:.ser: 
us,e< casco, . peligro. alta tensión¡ uso d_e. mascar!_· 

·:.'!i~t1b~~:ª{:r.~~¡q!·~t!:~ ios 'gui):nt.e;:s ~ ¿ Ya .se se.r 
. _ ... .. .··... ··.·.· ·. C!ueci~:,ª:p~g,ada?;':,. 

·':" 

Lo que· sé trata de conseguir;' es el rec~rdarle 
a:.ia·gente·que.en la actividad· que. desarroiia 

-· -- •• -.,,7;-,;"• 
_._.;,;,·¡.; 



CAPITULO III 

3. COMBATE DE INCENDIO 

~. L Equipos· para Combatir Incendio. 

•· ··• dt~t i•s·p•r•o~Ci·::fa::::~86té~d~~~J~~~~¿~~~~i 
.dad.en las.émprésasl?iibli.cas y'privadastienen·una-..:.;.;_· 

--_gran responsabilidad. -· El f~ego ~o des:truye - por su 

acci6ndirectaeindirecta debido al calor y al hi.imo1 
··' ., -.. ·. . ·. -
si~o que ademas iriterrúmpe el, flujo normal de las_' act!, 
vidáéles ak una empresa en su; produccÚSn•y ser.;,icio~-----.;_- .. 

todo ~-sto se debe agreg~r - los accideni:.es de pe'rsonas "°' ' 
-~;i~:~;n: -~1;;~~qs;·:Óasó~ pi~e:r~~ñ J:a·viá..S..,- ·.•- ~< ;.,. __ 

~~ ;C:o~s:tant~ 'us~r de mat~fi~1és :in:iitinabl'es' h~ i~c~~en' ', 

t~do- :ta importante' ne~es':ia~d dé poseer equipos q~~- -~~-: 
-- lucionen nu~stros" problemas en' el mome~t~ de e~erg~n -

Cia, la -cÓrrecta seilecci6n del equipo contra · incéndfos, 

46. 

•_i.E:!l; ádie-stran\iEinto contiri'tio ciel--perso~a~, la e~tri.cta_ .. ~ • 

··· ........... A~i)~~,~~t#i~!~~~~~f~tf &1~~~~i~f~~¡~ ... . 
3.1.1. caracter!sticas 

En todo centro de trabajo se deberá contar con el 

!:?quipo suficiente y adecuado .para la.extinción de 
.cualquier tipo _de incendio, de acuerdo con h. riatu

ráleza del mismo. 

Ei· tipO d,e ·eqtlipo será. determinado de acuerdo a: la 

actividad de' la empresa, as! ,corno el área de .la mis 

ma. 
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3.1.2. Restricciones. 

Es conveniente conocer en todos y cada uno los equi 

pos para combatir incendio, sus características gene

rales, es . decir que tipo de equipo usar en. cada si tua-

ci6ri, . as! como la capacidad dE!l mismo, ~1- rendimiento 
.. · éiC::'~) io ~as impdrtante•e;s!conocer el: gciri~iopamiento 

áii1' riii~nió ~on ~1 firi: d~ ~stá'.J:. d.mii:lzi'.r:Lzifd.5> ~cút .e.1~. "'.".,;.· ·. 
equipo '.en. el momentd·.necesarfo de'' su uso .este ,Sea:de; 

io.inas normal. 

3, 1· ~ 3. ·Tipos de Equipo 

.AcC:ÍesoriC>s: 

A c~ri~inuacl6Il se . . .. .. . .. 
c1asif icaci6n de equipos para:. combatir 

sarr~llada desde.los·equipos·ma::i sencillos y manua 

les hasta los r.:as sofi'sticados y 

' ... :~.< f(,~~~· . ·. '· ·~·· · .. , .. 
··.···~····· ~,: .. ·<:·~~4tl~~i·~bfé'~,cié 

·, >> i~ ·> ~.:: ~ ,,_,.;:-:'.:·~ ~ - '. ,; .. ~,·~·- . .\~:- ~'~' .. ' .... ¿:; <.<. 

É'rahicaá.8 er1 :láltiin:a/nia.9'ra corÍ. p~n:tura. epoxica i!! 
terior ·.y ex'~Eii:~o:C, c:ióti ca1>ac:L d.aa li; 9,: 45' l, ts .~~· 
(2. 5 Gls) , i;>rovisto de una v:!il~la de al ta pre - . 

si6n con' un manómetro indicador• con? kgs/cm2 -
(l.00 PSI)' de pr~si6ri' de trabajo, manguera· de alta 

resistencia con chiflón de pl.~stico, instruccio~ . . . 
nes de manejo.y diagrama grl!i.fico que facilita el 

uso del extintor y provisto de un sosten para.p.!!: 

red. 

Tipo de Incendio: 

"A" Madera, Pape1, Textiles, (Materiales Sólidos) 



NOTA: No de be ser utilizado en incendios eléc -

trices ni en líquidos infl·amables. 

48. 

Alcance del chorro: 

:;. T:i~mpo de descarga: 

13 mts. 

__ -... ; :·:·; . · .. - .,:. ·. ~-:·: <:~· .-
9 •. 4 5 1 ts • de aguá de ia 1'1 a~~ 
puede agregar algG.n humecitante para aumentar el 

poder del .:~;i:tintor. 

~' " 
Eiét.~·:::E.Xtiñtor :sirve para::co~á:t:±r .• •fü~~io. 'e~::n~t~· 

. 'ria:ies'. sislidos cciasi':Í:ic~ó:L6n•· "Á" ),i~cari:6rt ~·: pápei 
--·-,. .. • .. --~·.e,.--:-·.~· :·····-~---~i·.···>','-'· · '.'._··'. _, ':· · ·' :'_.:.:,_- ... ~- ·:. -,,·•.:"··-'' 

. - . :. 
· .. ·,,_ -1 • ..:.:_:;.~.: 

madera, textiies_,. etc.; 'sú: retj.dimient'o 'es muy éc2,'. 
n~mico ya<;i:,ue no requiere cambio d~ carga; exÜn-" 
gue e.l 'fuego .por enfriamento. 

Fig. 2~ . 
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b) Extinguidores de Polvo Químico. 

Fabricado en lfunina negra, con pintura epoxi 

ca interior y exterior con capacidades que -

,van gesde .1.5 .kc;r •. hasta 13.6 kg. provistos -

...•.. cion· 'v§.iv\lias de a:ita presión, con o. sin man...; 
.·--· ••. :'· ,-··: / •• '",':,• ., "···- •.• ,· ..... r. ' ., • ' .•• 

g¡iera, ccin un ínaní6inetro .• que. indica i.a pre _;_, 

~iÓn del aparató., . Í.nstrúc~ióne•"r de' ~;;;.~é·jé) ;·~ · 
di~grama gr&fic6.que f.acilita .i1us6 deí'irii§. 

mo. 

que contenga. 
• •••• > ••• •• 

•.• ·.::~";rERIALEs. ª'o,~;oos.: 
·h·-· -· ',,;...:_ 

:i.:rótiIDOS':rNFLAMABLEs····· ; ,·.: 

.combinaciones: "B" y "C"; "A", "B" ·y He·"• 
Alcance del Chorro: 6 a .10 mts. 

caI>aciaaó .llis ~ 
P%'obado a. kgs /cr;riZ. 35 35 35 . 35 35 . 

Peso c/c&:ga 3.200 4.710 9.450 15.050 18.150 19.900 
Al tura en a:ns. 30.5 42 52.5 55 67;5 71 
Di&retto del. 
Depósito 10.2 10.2 15 18 18 18 

Largo.de la 
·Manguera 55 55 55 

Carga: 

Cargado con polvo químico para extiriguLr incen-



dios de acuerdo con las especificaciones del 
tipo, llenado con una presión contenida en -
el interior del dep6sito por medio de nitro

geno. 

uso: 
extinguidor será usado 

po~eia; 

1 • Man6metro 
2. Palanca de Accionamiento 
3; Válvula de Accionamiento 
4. Asa para Trarisportaci6n 
S. Cadenilla e/pasador de seguridad 
6. Recipiente de polvo seco y propulsor 
7. Tubo sif6n · 
8. Tobera 
9. MaJ:lguera e/tobera. aspersora 

50. 
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c) Extintor de Polvo Químico Seco con Cilindro 

Exterior. 

Estos tienen las mismas características y es

pecificaciones que el anterior lo que varia 

es la construcción del extintor así como su 

l. 
.2. 
3. 
4. 

s. 
·, 6. 

7. 
8 .• 
9. 

10. 

Recipiente polvo seco 
Manguera de hule 
Llave de llenado . 
Válvula de presi6n de seguridad 

e indicador de fugas 
Cilindro de co2 
Resguardo para_ F.!l cilindro .. 
Boquilla de pistola· 
Tubo a1imentador.C02 
Sifón . 
Asa inclinab1e 

51. 
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d) Extintores de co2 

Estos extintores están diseñados para incen

dios incipientes de líquidos inflamables, -

adn en presencia de corriente eléctrica, so

bre todo eri lugares donde sea necesario evi

tar hasta la menor i;iue:lla del. agente extin ."'." 

... ,; ··• ... tb;r; poriejemplo eJl laboratorios .. c~n,tralfO?S ... 
.. . .. ' ·. teÚfóni;;a.;·: .y : elé ct~f~ás, c<:Íillput~dores, etc;'} . 

Al.canee: Aproximadamente 3 mts. 

Carga: 2,.5, 4 y 6 kg. 

Tornando en· cuenta que l; kg. de bióxido de -

carbono ií:qi:;.ido produc'e. 50.0 litro.s. 

do d~ carbono gaseoso expandido:~ 

.... 

Eis·•reciomeric1al:i1e. para J~~car · fue~~s 
·· .... poi;Úq~Üi1t:i~ i?lf1rohábiesC · /.' 

El agente extintor es bióxido de ca~bono, un 

gas incoloro ·e ino.loro, ;i.. 5 veces más pesado 
' . · ... · .; 

.· q~e . el air7, .se con~e~a indefi,~ci?ffiente ~~ 
· .•• ·obtiene ;i. se' transporj;:a _facilmein.t~'., '·se puede!: 

.. : .. ;·;~t:=.:t~~~;:~;?:i0tr~~ií::~~~~-~2~!ttº.d:5:~~s 1 •. •··· -
·.para sin•. dejar residuo; l\º c?l1tCUIÚ:I1ª ,:al m~:te~. 
riai i~ceridiadd ni perjudiCa' l.1'1 tialüd ni los • 

alimentos. 

Su operación es sencilla, sólo es necesario 

quitar el perno de seguridad, oprimir la vál-. 

vul& del gatillo y 'dirigir la nube a la base. 

del fuego. El efecto extintor del bióxido de 

cárbono se debe princ:ipalmente al desplaza --· 

miento, del aire, el .incendio se a:paga una veiz . 



la cuarta parte ~el aire ha sido desplazada 

por el bi6xido de carbono. 

·1. Corneta 
2. Manguera 
3. V:ilvu:la 
· 4. , ci:Undro co2 
S. Chasis 

Fig. G. 

53. 
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e) Extintor de Espuma. 

Fabricado en lámina de acero inoxidable prob~ 
do a 36 kg/cm2 (500PSI), capacidad 'de 9.45 -
lts., (2.5 Gal.), provisto de válvula de alta 
presión ·con mam6metro indic~dor con 7 kg/cm2, 

(100. PSI), de presi6n de trabajo con man'3'uera 
de.alta resistencia y tubo 
_tl:u~c:i'.6~~~; d~- mari~jó·~·· 

Para incendios tÍ.po "Aº 
Madera., papel, textiles. 

Para incendios tipo "B" 
· Gá.sol.ina, Grasas! etc. 

• No usar~e en corriente .ei~ctriea<' 

.A16an~k d.~1 cfí~rro:· 4:- 6 'mts; 

Tieiiipo. de . Descarga! ·~O ~eg. 

, -;-

Carga: 9.2 lts. dé agua y 250 cm3 de estracto 

sintético. 

1'. .Cilindro 
2 •. Válvul.a 
3. Manguera 

· 4. Espumador 
5. Mam6metro 

Fig. 7. 



f) Unidades M6viles. 

Estos son recomendables para talleres, indu~ 

trias y todos aquellos lugares en donde se -
requieren equipos de gran capacidad de exti~ 
.ci6n, fácil manejo y.dimensiones reducidas • . . ,. -

t,;a .. unidad ~6vn es u.n ~qúfpo ·qui:! consiste ·en 
iiJn reCipiente para aimabertam~ento cie;'pbl.vo···..,. 
mangu~ra e/pistola; c;arretil:i.a niontaaá 50'1-;i-e 
ruedas de hule maciso. 

P.resi6n contenida y válvulas de desahogo con 

2 5 

8 mts. 12 mts. 

PT: P.RESION CXJNTENIDA 
P: CILINDRO EXTERIOR 

2 5 

8 mts. 12 mts. 

cPN l?OLVOS. "B", "C" 
Y "A" / "B'~, '!C'~ 

55. 
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sin lo 

comoci6n_ propia·, con chasis montado sobre ru~ 

das nuemáticas. 

C".lpacidad kg. 250 

Capacidad lbs. 551 

Peso con_ carga 530 

Di,ámetro del Dep6sito 61 cms. 



Altura Total 

Largo de Manguera (2) 

Mangueras Contra Incendio: 

120 cmts. 

20 mts. c/u 

Manguera para trabajo ligero: 
. . 

57. 

. <Construida en tej i,do: de . Úbras 1 ~~%~.poÚ~ster, . 
. fé6üi:;Í:imierito ·intE!rior,'.de,hi.i:te· .. súi~é:t,ico, ,¡).to~· 
pia pará trabajo lige_ro, tanto eri gabinete co..:. 

mo para hidratantes de.tipo banqueta a prueba 

de torceduras, su expansi6n longitudinal y ~--
. . , . 

secciona1 son m!nimas, a prueba de hongo, no -· 

mailtenilniento, .30 mts., de longitud~ 

38.1 ll:; 21 300 35 500 

50.8 2 21 300 35 500 

63.5 21:; 21 300 35 500 

·~· ,_,_,_;~ 



.'~~;;~.~~:\~~'.;'· t 

. '"·"" .·,~:~ :.:,;, :!,,·. 

58. 

Manguera para trabajo pesado. 

Construida en tejido de fibra 100% poli€ster, 
recubrimiento interior de neopreno, propia p~ 
ra trabajo pesado, cuerpo de bomberos y brig~ 

das indus;triales que con frecuencia 

. ·. ·. ' . . .. 

DI.l\ME:rl<O PRESICR DE PRUEBA. PRESICN DE RUP.lURA 

™• POU;. FGS/0:'12 LBSfrow,2 KGS/c:MJ. I.BS/f!Ulif2. 

. 38.1 1~ 28 400 50 700 

50.8 2 28, 400 50 700 

63.5 2!.:z 28 400 50 .. 700 



59. 

MangUera de alta Resistencia. 

Construida en fibra de poliéster de al.ta resi~ 

tencia, 2 capas, recubrimiento de neopreno que 

resiste :icidos, al.cal.is, gasol.ina; ideal. para 

.cuerpos y,brigadas:que'trabajan a al.tas presi.e. 

· :nes ·:y, en ·cbriai.ci.one~ ~a.;,er~as ~ . 

.. . ·' .;• ... 

DDlME'l'BO PRES:LCN DE PROEBI\. · PRES:LCN DE . RUP'l'URA 

™· POI.G. l<GS /a-!J. ·LBS/PUUf2 KGS/a.í2 LIB5!Pfiro2 

·38.1 ll:i 28 400 50 700 

so.a 2 28 400 50 700 

63.5 2l:i 28 400 '. 50 700 . . . . 
.. 



60. 

Cop1es de Bronce 

Cop1es antioxidab1es no embalados 

n:o.MEr.rro 

50~8 

63.5 

2 

2~ 8 

PRESICN DE PRI.JEBA 

'KGSlodl 
. 42 

. 42>.: 

42 

:LBS¡puu:;, 
·:t;oo' 
Aoo 
600 

fabricados en latón para 

manguéra pontra: in~e!ldio. 

2·~. 

2~"·, 

Fig. 12. 



Junta (Empaque de neopreno) para cople de mange~ 

ra contra incendio. 

Hembra 2lz" 
2lz" 

Fig~ 

Junta 38 l~" 

51 2 " 
64. 2~" 

A 

14. 

Adaptador 

Hembra 2!:;" A. 

2lz" 

Fig. is~-

61. 



, ii.aa.Ptádor 
· .. ' 

Hembra 23:i" A 
·n 23:¡" 

Adaptador 

Macho l~" 

Hembra 23:¡ · 

Fig. · 18~ 

62. 

'•o 

.. ·/.~:.<·;. ''~-



' :'A~ai;>t:ador 

Mai::ho 2~ .. 1~ 

Fig. 19. 

Llave Universal 
Para cople 

Fig. 21 
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Equipos de Manguera: 

Fig. 23. 
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Tubería 2" 0 

iilvula de globo angular 

· ... · ·:-·;./--
-··,• , .. ·. ; . . ·¡·. -· . ~'<r• ~ .- ;-:~· ''/-; 

·"·:_~·:;;:~-,;:/~~;-.. \-~ ·:.;i . . ": ''':.• ;x~;.~_.,. __ :,;,",:i~.;:· ; .. \,-< ~-~ .. ~~'. 
//; -· .:·.:-·\~ > .:<.:>> ··: ·;<~·::.~:/ -- . ;, -::_t:~;-, ,\< 

-~?.> ,, < ;~?~ -:~-~~_;'.. ::-~-;'".::·~-;~~::~~~,;~,;:·:' . ., '."'· :._:_."··· ·;~~; :_'~iif~ 

Fig. 25. 

Cuerpo. toma .s.iainesa en bronce pul.ido·y cromada:· 

con doble entrada, 63mm. cada una, rosca espe
.,c:i.il para uso exclusivó del cuerpo de bomberos 

•con tapones y cadenas. 

··· .. :._;:. 



Conexi6n "Y" 

Piezometro 

Conexi6n "Y" fabricada en bron. 

ce para derivar lineas entrada 

hembra giratoria de 2l:!" y dos 

salidas macho de ll:¡". 

Fig. 27 

i• . .. Ani.11o J?i.~zÓmeÚico, • Úabricado en bronée pára 

·, ~éd.i~:~f~~i6~~~. e~; ~hif1~~e; ···~~. nebiiriél y ~/;~; .. 
. .. 'h {; .. e •···~:'.~.sid~i:~ii;f~1::lc<l o:-ccirrient::i;i eri' ürieas:ae:.fü::lii(Ju'.e~. 

~ii;;,·. d~t~c'l¿ de un .man6metro sóp rángo .de."o i!1 - .. · 
200 ibs:<; medidás 1l:!" y· 2J:¡il ¡ tapOn y Have· de •· · 

purga. 
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Chiflones. 

Fi:g. 28 

Fig. 30. 

Chifl6n de Nebiina. en 

bronce 38mrn, ll:s" con -

gasto de 80 -120 Gl X 

67. 

d~ ci'i6i:'t:ol3'.,s8 ••. ·•mm:$-=\ · .. ~:.·;\ ):( 
.. · ú.d:o E!n bl:oné:·~:íi~' . ~·· 
<Í~"L :·e.xi5-t~ri en ·.2" y 
2l:s" 

bronce congast~de --
120,- 250 gpm, liave 

de paso integrada en 

ll:s" y 2l:s" de 0 • 



Agarraderas 

·. .; .:·· .: ': 

·· VIH'Vul.;¡ d~ c{orii~i.iertit: 
doble disco con sai.:!:_ 

das hembra de l~" --
( 38 mm) en cada extr~ . 
mo • . con . tap6n yiéade 
· y :d~ . fal>ri6~qitsn -

'21.j\ '< 64 .. mín) • 
-;,.,·~··"~- .. • - .. 

Fig. 33 

Agarradera con entrada he,m 

bra de 2~", cuerda de 7~ -
hilos por pulgada y salida 
macho de l~~·., cuerda :de 9 

· :hilos por .pulgada • 
. ·;_ ' ~,' .. 

Válvula de compuerta de 
erida de 7.6 nim ~. 
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NOTA: 

. C6mo determinar las dimension_es de los hilos de mangue

ras, to~as y ·válvulas: 

l. Corte un papel de 20 mm (5/8") de ancho por unos 50 

.cm •. de ·largo:, ·envuelva ,la tira de papel alrededor "7 

"c3:_e_ 1a ciX:cu~f:erenc;::ia de iii cuerda mé\ch,o, cerciorei;;e 
9ue es_:t:~ .bien éíó~ocáda· c9ntra.el resj?¡ildo .•del hU(); 
Íiiacho.· .. · 

2. A. continuación perfore a trav~s de las dos capas, -

usando un alfiler (fig·. 1), marque sus perforacio -

nes de alfiler con fl.echas para tener seguridad de 

l.ocálizadó los agujeros Correctos~ (Ver A -A 

. ·.:. ·.··~ -· -

q~é los agujeros ;·ae. a1filer correctos e.§.: 
_t€!n ll\arcados con fiechas y usted. anexa la tfra de ~ 
papel. fijada con u!l alfiler, dan.do. po; resUl.tado _.;;;. 

una medici6n final inexacta del tamañ() de la cuer.da, 

la distancia entre los agujeros del ~lfil.er dividi-

da~ entre 3 .1416, équival.en al diámetro. exterior cje. 

<fa .cuerda. 
,·,. .. '.' 

69. 

'·io~arti~· ·sl:J?üig:~:i:- nni(~lriex{t.e · cóilt.fa. J.os .tiias ci:l~: 2f · · 
con ~i Ún de mar.car .las impresiones' de l.a· cuerda 

sobre .ia: tira:, ver fig. 3' dan.do as1: el ntíillero de 
hilos por pul.gada en donqe los hilos machos est~n 
ligeramente ·sucios, se obtiene· una impresi6n mas 

clara de los hilos. 

Cuándo se envían muestras de "cuerdas· especiales, 

siempre deberá remitirse la "Parte Macho" ya que t2 

das las dimensiones .de cuerdas. están referidas a la 
'cuerda macho. 
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Fig. 3 



Sistemas Fijos Contra Incendio. 

Equipo programable integrado para control de fuego. 

Este es un panel de control local para zonas ma~ 

tiples que provee el. seña.lamiénto para la prote.2_ 

ci6n contra incendios·.· 

. ,:Est~ .d:i~eñaá.<> como' ·unidad. dé disparó- párá .:comba..;. 
ti_r il:>s I;>eligros; t!J;licOs de ·· extinsi6ti d~ aciierd~ 
a los requEirimiéritos espec!f icos dé una indus -

tria. 

·.Sus entradas están const:ituídas por dos zonas <iEi 
d~tectores . :t~rmico.s 

·~-· '' ··. . - :· 

·.de entrada p\J.ed~1{ ~er utiTizadas c~m~ 
,ci:'uzada~·. o 'en fó:Í:ma fo'dependierite~· .. todOs 

circuitos de entrada. son supervisados. 

Las salidas consisten· en· una alarma ·audib1e. y -

dos ' ciii-cui tas pai=:a exÚn~í6ri, .. tod6s. 

;tC>s --~~· ~~Údi3. 

16.25 
111 

lf.!i01n &111. 
Fig. 34. 
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Rociadores Térmicos. 

Es una red de agua provista de unos rociadores que 

funcionan por medio de un disparador térmico, es -

tos pueden ser fijados en la pared o en el ·techo • 

•... ,~ ... ~-
Generador.de Espuma.- Alta Expansi6n. 

Este equipo es un: .sistema que .produce eBpUil\a la que 

y quE!. de esté modo · el. fu_ego. 

Panel·· 
-tJ?rC>.d~c1::o,r .· 

f.-..... --..,.,.--·::_,_ •. ~~Ód@to 
__ _,, 1 out~·:tc·o __ 

Gasto ·de Agua · · 1 oo Íts ~ trrlin. 

Presi6n m1ninia 4 kgs./cm2 

Generación de 
Espuma 100 m3/min. 

• 
Fig •. 36, 
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3 .1. 6. Cui_dado del Equipo. 

Como todo equipo requiere de mantenimiento y -

cuidado, los equipos contra incendio requieren 
de un cuidado especial ya que de éste dependen 

muchas vidas y todos los bienes muebles e in -

muebles. 

Por lo qÚe es recomendab_le que se haga una . re- . 
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··-~~f~~nª~~\l~~!:-:···==~~ki~:!m.~~::····!f --~:::·:~~:~:·2 .. · .. ·. 
de ihmedfato cuand~'exi~ta una f.,;_'na, ~e debe

rán cumplir los siguientes requisitos. 

Todos. los equipos contra incendio que funcio - · 

n.eri. a b_as~ de· agua, deberán estar conectados -

,a.L:.?~~ servicios. munic.i¡;i~les. d~ agua O. en su d~ 
· fec.t:o :l:ieii~r~ :estar :aÜxiien:'t.aaa.;er{;'ifu :1u9a.'r;··•<iue 

géii-ant:i.ce ·.· éi ·stind,nisÚ·c; '.s\lficien'l::e ~ 
.. 

TOdas_ las tomas exteri9,res ,..- siamesas o válvu -
las, deber~n tener las:,dimens'iones utilizadas 

.. por e.l Cuerpo de Bomberos de México que es de 

l~li y 2~" de.fll • 
. )~ . ' " ·.. - . 

~.~:-," - •\' - ., - - ·:· ._ --· .::· • .<. - • -""• • • ~ :,.· •• 

las', tübedas deberán ser. purgadas ca:d~ 6 
·,~.;:-r:.:.-..... 

- ,, . ,. ' ., 

m~guei-as ·deberári ajustarse >a l'as especif,! 

c~biones ~tes mencion~das as:!'. como deberán .-

ser guardadas de tal forma que no sufran daños 

y puedan ser de fácil utilizaci6n, debert ser -
probadas cada seis meses. 



3.1.7. 

·:~:' .: :_~ '! --·· -':.1- -

, ·-·•. 
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con equipos que funcionen por medio de energ1a 

eléctrica, deberán estar provistos de un sist~ 

ma autónomo. 

Todo centro de trabajo que esté provisto de -

sistemas fijos, también deberá contar con equ_!. 

portátiles. 

equipos i?o,;r::tátiles 'd.ebe':rán.·esta:r: ,íris.~él1a ... ';,.· •..• 
en iugares. visibles y de. fá~n acceso para• 

su uso inmediato. 

Señalamiento. 

Tó.dos lo~ equipos fijos y portátiles debe;i:-án 
·tener•·un l,etrero visible y.:11ainativo con 

.. nombre<ciue e~;•éada··e:~~o; ~e'reqU~~ia: ... 
e··~·,¡" 

las cajás con pu~rta de vid'Í:io' 

tengan mangueras o equipo córitrairícendi~deb~ 
rán tener inscrita la l.eyenda ,; Rompase en ca-' 

"SO de Incendio." 

te a , tad6s l~s apa~~tos sondros. '.' 

Los .sistemas de al.arma deben disponer de esta-' 

ciones de aviso accionadas a.mano o de cajas -

de alanna contra incendio colocadas visibleme~ 
te en el .recorrido natural de:l escape y en .ge:

neral ubicadas estrátégicamente. Deberán·fun

cionar por medio de una fuerit'e de energ1a aUt!?_ 

n6ma. 

--.': 



3.2. Brigadas, Cuadrillas y Cuerpo de Bomberos. 

3.2.1. Formación. 

Todos los centros de trabajo formarán sus cuadrillas 

contra incendio de acuerdo y en función al .nGmero de 

t7abaj.adores y de 1a distancia al departamen.to de 

. boml:>e:rOs .. de la loca1idad •. 

. •. ' .. _,. 

·3:2:2 .. OrganizaCi6n, 

TOdos 1os integrantes de las cuadrillas deberán ser 

aptos f!sica .Y mentalmente, e1 encargado d.e :seguri

dad. o el responsab1e, designado por el patrón, deb~ 

.rásefecciona:r•delpe:rsonÚ a los integ:rantés. V01\J!l 

;".c~él;-:!,g:;;_; a¡;¡i._gomo. al, jefe :Y.,:()~.J,C:i}iJ.e.:;; c:i~ g-r}.Ípo l.él~:...
c1.iél.C.ll{liias; deberán estar .integraé{as en~ func16n : del .·.· 
rithn¡;ro ciE? trabél.:i~aores dé cada tu~o •. 

3.2.3. Funcionamiento. 

Estos .esta:i::án ob1igados y preparados pa:ra atender -

cua1quie:r aviso>?-e'alarma en Caso de incéI'l~io, debe, 

f ~~L:;;t;~:~~:;it~~tifü:;~~1i!~t~·~~~,·· 
3;2.4.· Simulacros. 

En lOs centros de trabajo se deberán efectuar cada 

seis meses, por lo menos, prácticas de salida de 

emergencia. Al efecto se deberán estab1ecer pro 

gramas.de simulacros en los que participará· todo 

el personal y se le. adiestrará .en el uso ._del equipo .• 
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En caso de incendio, todo el personal que se encuen 

tre en el centro de trabajo, estará obligado a pres 
tar sus servicios de auxilio por el tiempo que sea n~ 

cesario. 



CAPITULO IV 

4. CONDICIONES DE TRABAJO 

4 .• 1. Caracterrsticas Generales •.. 

··rft~!Ú:~&:r,;;~~:e:":e:~filfd~t~~d'f ::~~f f 't~~Z· 
ellas de~e'nde el.bie?loastar de toda~ aqueua'a perso

nas que laboran en ese lugar. 

A continuaci6n se da una·serie de características 

gerieirales de . .las .condiciones que puedeÍ:i. deriv.al:'.se 

:~l~~·etJ;~Cr::t!~~~i~füitin~±-~t2~~:6:::~·~i~:~~!rii~~~····· 
de trabajo · iós c6ntruninantes ·heBasel1. ·.16~ .. lilllites ·· ' 

m~Íirios pe'rnÚsibles los p~t:f.on~s debefoán á.do~ta; 
las siguientes medidas. 

a) Substitui.r. o modif:i,car los agentes, elementos 

subst~mcias que provoquen 

;q'µé 

modificaciones Pª:i;'ª los 
trabajo o en los equipos. 

Cuando por J.a naturaleza de los procesos.productivos 

no sea factible reducir los contaminantes a los lfm.!, 

tes permisibles se deberán tomar las siguientes med.!, 
das. 
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',.;"' ;.~: 
' .. ::'. 

Aislar las fuentes de cont'arninaci6n en los procesos, 
equipos o áreas. 

Proteger a los trabajadores. 

Limitar los tiempos en que el trabajador esté expue.2_ 
to al contaminante. 
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Es recomendable que el. patr6nencues~e.~ sus traba-. 

!3~:~~i~~~:b:t;i~:~:~=~ _C9,AOC~1; que_. ~~t~-~ia~~es( P~2 ... ·' 
.También es obligación de los trába)adoresel. infor 
mar al patr6n de los riesgos que implica la .presen 
cia de·los contaminantes con el fin de que .el patr6n 

.· p:i:op?rcione una solución al problema. 

'; . ; .' ~: ,.. : . - :. : - . - . . '. . 

E:~~·lOs centros en. a¿rid.é exi~tan .ruido y 
•. estas 'ne/ deberán ~xC::ed~r .l.ós Úmit~s p;;riniti:Ú:>Íe~ ·.en 
cada: fuió de los ca:sos, as! mism~ se deberá de pro ~ 
veer a los trabajadores del equipo de protección -
.adecuado. 

P~ra.~1o~C.casos· en·donde exista ruido,. é1Jt:.e .no de~:.. •. •· 

..... · ,;}{~.Z~f.~i~~ ·de. a o d~~lbeúiii. · · 

Para. 1;;,s casos en ~~nde la vibraci~rÍ se )~~~a presen ·· 
té;·e;1i¿abaj~dor.deberá d~t~:cITlinar é:t1aritó tiem~ :· 
podrá estar expuesto; 

4.1.2. Radiaciones Ionizantes. 

Para los centros en donde se produzcan radiaciones 
4 



4.2. 

ionizantes que puedan alterar la salud de los traba

jadores no se deberán exceder los niveles máximos -

que s.e establezcan por medio de mediciones efectua -

das por la Secretar!a de Previsi6n Social. 

4.1.3. Radiaciones electromagnéticas no ionizantes. 

·. ' ' - ' . ' . ', 

se. Co?s~deran·.·?:ªdiacio,nes ·electl:"oI!lagn~tlcas no· iol1.L 
.. · ~-~rit.~; ~ i~s de . radi~, ~icroomias; iás~~, ::riiá~-~~, ':i.11 ::é 

·. ;.fiarroja,: vLsib1e y uúrcl.violeta que se ~ncue~t;an 
comprendidas dentro de las longitudes de onda de --
108 a 108 [ cien millones a un cienmillonésimo de -

centimetros J. del espacio electromagnético. 

En -los ··centros de trabajo en. donde. se produzcan .rá

·· d::ÚlÚC>n~s .. electrofl\ag?léticas ··?to •. Jorii~'.'mt~:ino se ·•ai::::.. 
: ~e:i;'ii,-exceC!er :d~ ios.~1:tn\ites. que··4EitE!rmiI1el.a s .P··~·s• •" · ·.·· 

y para l~s equipos , y materiales capaces de ··generar 

radiaciones del m.ismo tipo_ que en este. 'cél.p!tuló se 

men'cionan· y que pueden producir daños·, deberán ser 

rotulados indicando el riesgo inherente. 

Contaminantes. 

· s~ ciÓnsiderá .conta1id.nante · sdüdo 
. r¡ai 'qti~ pueda cci.usar daño~ pClr el. contai::fo dei ..;.-" . 
mismo con .. ·l:;;. piel, por lo. que es recomendable que 

las personas que usen estos materiales estén debi

damente protegidos por equipos que lo aislen de-la 

contaminaci6n, como pueden ser: mascarillas·, guan

tes, botas y trajes especiales. Un ejemplo de és

tos pueden ser los insecticidas .en polvo. 
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4.2.2. L.1'.quidos. 

Son todas aquellas substancias que por su naturaleza .. 

s~ convierten en un riesgo para los trabafadores y -

pueden causar daños por el manejo o su utilización -

en los . procesos·. de producci<:?n, como son los ácidos, 

fE!comend?hle ¡;is; que io~ ·t'.r~bajadores que hagan 
... ~ei:éf;tas sll})~~ricÍ:ás · est~ri' pJ::Ot~~.idof> p0r fo~ 

indicados> 

4.2.3. Gaseosas • 

. Son _todos . aquellos materiales . que.· des_piden gas ·o ..• '.""_..;. · .. 

··aqu~l:l.OS~Va¡>Ores naturales'.que ,E)Uedan causar_ .. · daños él 

•··.·•·•_•·~~~~~~~t=~~::~E!lb~~=n~?tt~!:~:~:~~i~ 1,~{·· -~~~¿::~:~:¿•···· 
cadúas, gogles •· ¿ e;séÚ~ndr~i' q;;e. prÍ:>t~j~ éll. trélb~ • 
jadci~:~ 

Para· todos y cada uno· .de· los· contaminantes que ante.;. 

riormeiite se exp':1Sil;!ronesrecomendable que en los -
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·•· .erivii~~s <~ri donde: ~fltán •se .~c:;ttllen iridic.riid.\; · ei1 ·. ri.es;;-
,~~.:·--· ·:~,. -:;,-.~·!,'.~~-= :>·'·· -c'.-- _~:- --' -._ ·:~·· ... :_._.·_: .·: ,: ··.· -.>:- _._, __ , .. :,-~ ._:·.•.:·'-:·:.':·.:~'.\; .. ;_: ;-.... _,::·. ··-.::-'._·-:· .· ... 
go~1nhererite,; as!.'.coino tambi:~n serán 'rotulados los·~· 

1:~~~~& .. ·~~-· 4~~p~j·:·+~ .\~~~<S·E:11~ ::~"é?·~.;~~-··!~L~~- .9~~t~~~:L:l ;,~;_./· 
.traba3adores tomen .. :las .precauciones ·debi·das'.en ·ei;ma:. 
~~jó:d.~ios ~a1:~ri:a1es~ · ... ·· ·· · ···' · ·· .•. , -

4.3. Presiones amb:i.entales anormales. 

Es obligatorio de los patrones, proporcionar el equi 

.po y los dispositivos necesarios i3. todos y cada' uno. 

de los trabajadores que labores bajo presiones am -
bientales· _anormales, con el fin de evitar los daños 

que _de esta i3,Ctividad se :t>Udieran producir, dichos -



. equipos deber~n mantenerse en óptimas condiciones de 

funcionamiento. 

Los patrones tienen la obligación de cuidar que los 

trabajadores cumplan con lo siguiente:· 

:.~>i ... ··• sEi: sujeten a '1a:s dispoáiC:.iones de 
i:.i~~~ dorr~El~brldientes ·::pe;~ lo 'q~~ · con~i~rn~ a 

tiÍámp6 y magnitud d~ expcisicicSn~. car~cterik\!. 
cas de los gases y mezcalas de éstos,util.iza:.. 

das para la respiración. 

coridicion~s y normas para la 

,· ;~¡; .tÓ~ós·. d~ d;;sc~ri~o ~t!i:iiatorie>. •· 
'' '- ·:;· !, .. : ~ ·-. 

sujetena'ex~enéls,médi~o.i;; 
' . . .. - . ' : ~ . . ' . ', 

·supervisi:ón. médica continua. 

adecuado. 

:~· . .o::~~~;;ffiti~~!f ~:i:~~~H~t~~~.ii'~.f.i~±~' 
.. ajllb;ieri-t:alés .·anormales • 

. 4. 3 Condiciones térmicas del ambiente de trabajo. 

En los locales de trábajo en donde.-las condiciones -
térmicas del ambiente no sean las normales, se debe~ 

r~n mant~ner dentro de los limites que correspondan 
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a. éada tipo de trabajo y se deberán tomar las. sigui.en 

tes medidas, de protección. 

a) aislamiento .de la' fuente del equipo .o del. área... ·. >•: 

- 1-~l. 



b) .Modificaci6n del equipo o procedimiento. 

c) Modificaci6n de la temperatura, humedad relativa, 

velocidad del aire y la carga del calor. radiante. 

d) Disminuci6n del esfuerzo f!sico del trabajador. 

·.,e) Uso del.equipo de pr~tE;!cci6n personal. 

' )lls!' oomó' táriibiért sé '1e debér~ ,otorga17. pé:r~~aós; d.e ;.. 
.· ,;descanso o d~' recuperaci<Sn' en zonas adec;:qadas cié re

poso. 
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En todos los .centros de trabajo se deber! mantener -

durante .. las .. labores¡. una ventilaci<Sn natural: o arti

ficü~l.adecuada ,par~ evitar ,eL.insuficienté suminis~.: 
tro .. ,de ~:ir~,:: las·. corrientes 'Íiafí;i.nás,' el afre•~coilfina . ~'. 

. ···. •·:;\~t~~}f E~f ··:;t~:~:t~ºez:i~t:~~f~.~if~:t::s::r:s:!!•· .... , ... ·•:•.•:;: 
·seéiuedaa•:.excesiva .y.'iOs' ,oidf~¡,'¡···.c:lé'skl.gradab1~fl.:.·· 



CAPITULO V 

5. EQUIPO DE PROTECCION. PERSONAL. 

·s/i~< car~cter~st:ic~s ;~~erdes~/ · 

El: equipo de p~:t~c~:i~n per~onal 
tos.ni&s importantes ya que de él 

parte para que e:L trabajador i:io sufra trastornos•· oc~ 
sionadospor el desarrollo de una actividad o por -

consecuencia de un accidente.en e:Lde_~empeño 
·LJ~~~;~,{::·i~~~~-$. /··-. · ··:- .. 

•"!: ''":""'.T'':"',;;~,~·:·.,., 
--~--· .. -:· __ , __ , 

·r··· -

Lc:)s. ·~atrones_ deben poner a dis1~s ici
1
'.6a· n.•.• .. ···P·•·.ªr .. ;0~.t·.···.···~e·.'rc' ,0ab1~<~Jn'.; ci~o+ res; éi '.eqti:Lpo. que se 'requieI:a para,• u 

sona:L restos deberán hacer usci de los.equipos. 

·Todos lós: equipos: de protecci6n personaL deberán 

: bri'nda:r. ·~a .protecici<Sn eficiente, .. deberá• ser .. el ·~de:: 
····.e· 

.,.;.cíuádo•pará;• cáda·unade ,.J.:aa .. lcibores•en.::su éa,so •. 

.. : .) .. ,",·~;¡;~~CZJnd:·51c;~~~<~~· s-~~~ti~¡ ·ª .ni:íeñe~::~eli,é±~n ·{ri~i·~;:···· 
. :::tar;'c:¡t:le. ~l equipo· q\ie se~ s"0lecdione~ea ef apro#éldó . 

cie'~t;~era() ai. i-í·es~Ói qu~ éi>'ecíuipo ·~e~: faéiUtad~ ·-
. .. 

siempre,. que. se requiera, que sea conservado en <Spti-

mas condiciones, tanto higiénicas .como de funciona -

miento, que e:L equipo sea uti:Lizado adecuada y co -

rrectamente por :Los trabajadores y qU:e no se le cause 

daño intencional al equipq. 

Por lo que las comisiones· de seguridad e higiene son 
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responsables del. reporte, tanto a patrones como a las 

autoridades del. trabajo de cual.quier deficiencia en -

el. cumplimiento de las obligaciones. 

5.2. Protecci6n de la Cabeza. 

Se deberán proteger la cabeza ac todos aqtiel.J_os traba~i~ .··. 
jaac:>i:es :~e ·aE!rii:rc>· éiei ~e~á:i::r~116.d~ •su ·tfáo~jc) est~Ii.· 
e:icPü~~tol:i :a sufrÚ. tin 9o1i?e ikn:: 1a: lriisma > .•• ·;·· ' . 

5.2.l. ·características. 

Las características más importantes de los equipos pa 

ra la :protección dé la c.abéza: son . dos: C_omodidad. -:-· El.· 
equi¡;X,.debeser ld. suÚcientemente 'cÓmodo'para···que el. 

-. ~ tra~~~{¡~~i,~~l~ :.~u~~~· :::d~~~t~···:·~i:.::a~~:~~fól.·1~= ;¿¡~:.:~:;~~ ~j-~~~~da::; ;-· 
cua!ldd' .:e¡eFllÍi.bia de ci:>modld¿;_d nos refe:ÚmÓs ~ que no>

débe causar mÓl.'EisÜas,como pres:f6I1 E'iná:igu!l~ parte·-~· 
··del. c"uer~, con :i:espe~to a su diseño él. eÍ;¡ui.po debe - . 

estar bien sujeto, no debe estorbar la vi$ibilidad y 

debe ser ligero, la resistenci.a es otro de l.os puntos 

muy' inlportantes ya que de ella depende en: oc_asiones 

ia: yi'ci~ ciii!i ~rabaja.cioJ: ·• · · 

.. ··:~ El:}~quiP9:como.~e.n•·~~,t~ ~casq. que.esta en.' __ coris~ante ... cori 
:tacto · conjina · parte.~·aE11 · cue;p~ -~~~. d.~~~;~~d~ ·~g.~~~~~ ~ ;: 
sudores debe :·ser• de :fácil. as~o. 

5.2.2. Uso. 

Dentro de la evaluación de l.a·l.abor. se podrá determi

nar. que tipo de equipo es el. adec.uado. 

Para la protección de. la cabez~, los equipos van des 
de una red para cubrir el cabello ·.y evitar qúe enga!!. 

chado· por una máquina. en movimiento hasta un .casco -
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de alto impacto para proteger de la caída de algdn ma 

terial pesado que se proyecte contra la cabeza del 

trabajador. 

Haciendo uso de la raz6n y de las consecuencias que -

podria. tri;ter una lesi6n causada por un accidente du -

.'ranté,e.l desa:rr_o,llo de _una iabor, . podremos· decidir. 

' dua:i. :es ~i: eq'\lipo .; iridieado. á usarse. . 

5. 2. 3. Tipos. 

a) Para trabajadores expuestos.a rn~quinas en m2 
vimiento, tenernos equipos conocidos como la 

Red, (fig. 37} que .es una red hecha en Il!ate

rfélies::.~ilisticos el} fori¡Ía/ca.lada que CUbren: 
,.p6r'completo ~i c\lero;cabeiludo¡. ~l '.t'.u?:pélJit~ 
(fig~ 3B) ~ue' oiú3 ~ '.~orroº construido c~n téi~' 

. la y ·J.léva una ':lar~ta posteriór q~e ~ermite 
ser ajustado a cualquier medida y la Gorra 

(fig. 39) que es la tradicional con.visera -

al.frente y construida en .un sinn~ero·de ITI~ 

teriales. 

fig. 37 

·~. 
fig. 39 
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·_.,,· 

b) Para los trabajadores que por el dese111peño de 

sus.labores estén expuestos a. sufrir un· gol.pe 

en la cabeza y .puedan ser 1esionado13, a· cont.! 

nuacidn se detallan tres tipos de casos: 

;i:mpact.;o. 
:.'_·_· 

E:s'.··iliii'ci~~¡;;c; eón. vi.'sera coi!i.~tfu!db a base de 

uhpllistico resistente y fiexible con el. f.i,n 

de. c;iue l.a fl,exibi~idad del casco abs'orva ·el 

impacto , .e1 uso de este es ~uy .com1in para ~

las· personas· que iaboran en el área deal.ma~ 

fig. 40. 

·Este. tipo ~e casco, como todos los· demás,· e_:! 

tá provisto de una suspensi6n'interior.ajus~ 
tabl.e'que separa el.cráneo del cuerpo del. -

casco. hecha con el fin de que el. impacto no. 

sea· directo. 
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Impacto medio: 

Este casco esta hecho a base de plásticos, re 

sinas y fibra de vidrio, dentro del diseño de 

su .. cuerpo consta de unas costil.las que al co-

"':i:-rer de la, :parte · anteriór a · l.a .postérior y. de 

.· .;m~ iado a•. C?tr(), .·. esto es -~()ri ~ifiri de rigidi'." 
'zar ·s:u é~tructúra; en sú 'iriteriór tiene. una. -

.. suspe~s i~n tipo araña constrdda a' base de -

plástico y que también es ajustable. 

cascos resisten un impacto 

-· - .... : ··- __ . 

(!,. 

fig. 41. 
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s.2.4. 

Al to impacto : 

Estos cascos son muy similares en diseño a 

los cascos de medio impacto con la difere~ 

cia de la construcci6ri material, los cas -

.. cos de. al.to impacto están. construidos .en -

. ,aiuminio y pueden resistir un 
.• ·:ca d.~. 200 Jtg. . 

Cuidado. 

En los equipos de protecci6n para. la ca)::>eza,el 

.cuidado es m!ninio coino lo es en e1 caso de. las'. . ·. ·' ,, ·- --... . . ,\, .. 
redes, .turbantes y gorras,. s,61o .·hay.que cuidar 

. ····::E).~~:~:?~:j!{~::e~~··::::~ii\l!~~:t~n.~tll~:~~~d~ª~·:·· 
lOs caÉ;c~s:.e¡.ieinpre. ~e: d~be~á'düfa.¡,;:r:quf:!,,P,() ·~~; _: .. 

golpee yá que Cada.vez que s~golpea a.isminuye 

su resistencia • 

. cará. 
-:;;, _____ . 
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d¡~:±t:i~i¡t1::~;:~:~~~~:::t~:r~~d~;1t~~f :~:::~~=·S····••• , .•.... 
'l:>uf.r.i..'i ÍesiOrie~ en la ,mi,fl~a. 

5 • 3. 1 . Caracter!stú:as'. 

El accesorio que utilicemos para proteger la cara, 

deberá de cumplir con ciertas caracter!sticas ta 

les como: Resistencia, Visibilidad y Ligereza, de 

esto depende que el trabajador lo utilice ya que 
·en muchas ocasiones por m~yo¡. co~odidad, el. traba

jador omite ~l ·uso de este porque e1 áccesorio di-



ficulta el desempeño de las actividades o simplemen

te por falta de costumbre no lo usa. 

De gran importancia es que los accesorios que utili

cemos para proteger la cara deben contar con una muy 

buena visibilidad ya que si el .tr.abajador tiene un -

ref1ejo que.·lo. haga errar en exactitud de su activi.

. ~dad, i3stp;l'e,pódria ca,usar un apcidente,·por ejemplo: 

; · ···,·· uti~ épers.ona que .·'esmerila. una -pieza> "X" en un e~rn~ri;l.. 
fij~·'~ sudéde que e~ élrnome~to en· el. que ,;a a apii _: 

,• ', ~ . " 

. . . 
car el esmerilado, un reflejo en la: .mascarilla causa 

do por algúna lárnpar~lo hace perder la.distancia e!! 

tre lá piedra y la pieza, en esta pequeña fracci6n 

de segundo·podr:l'.a sufrir un.grave accidente ·en sus 

manos. 
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•• • .¡_ :.; .... ,-. _-2",~·~ :J -·"'-· . .,. ; . .::.:~.· -
. Por otra: J?a,J;tt;¡, todos•:ios; accesorios. deb1::m ;~~ner una · · 

. :resiste:iicia.;:sÚperiorpára'el .uso a'.qut;?· ,va.n a ser de~ 

. ~inad;:;s:. Re'ªfesarido )3.f ej.eÍnpio del ·e.srneriJ. de h,aÍicó, 
al ~Omento 'ae estar debai;itandO una pieza I brincan -~ 
una serie de pa:rt~culás y de chispas ·que podrían le-

• sionar la cara del trabajador, la continua repeti -

. ci6n de es.ta .. activi,dad<.16gicarnente. ira ·erosionando -
• ' . l , .. ,, •. • • - ' - - . • 

,la.mascaJ:::Í:~la.y . con ti~f.6 ir~. P(il'd_i,end(). res:Ls.~éJ1C::i:á ¡ 
J.o· qu'e, se, trát'a . de déq:i.r. e~ que cuaríélo un' accesorio 

-.,.,. ·-· . .,,.~,-- :/~ri~(,.~·::10-'.:~e·fl.-~~~~li·::-~:1~-.,,c~·s:b;-_~.:d~·,~ia '.;ma·s~aii-1·i~--: ~~t·~:~~~:i:~~·i-~~: .. :.:-. 
'do' C:an mat~:ri.iles •. a~. b~ja caúd.cid. .b. cion' espesores •.rile 

\·<· -·-.- •• ' .. ·.·-· " ·,.' ..• · ,; • -- ... ,-... ,.' '. -

. nares a fos requeridos~ la ·res.istericia .del protéctor 

será menor y con esto·e1 momento ·crítico de la resil! 

tencia del protector será menos incierta. 

5.3,2. uso. 

Dentro del uso de los protectores de la cara existen 

diferent;s tipos por lc·que tendríamos que evaluar 



si la actividad que vamos a desarrollar requiere del 

uso de un protector, cómo pod~rnos evaluar si debemos 
de usa un protector y que tipo de protector debemos 

usar? !es fl3.cil! al observar el desarrollo de la ac

tividad debemos fijarnos si de la_realizaci6n de es
ta se producen 'efectos que expongan a sUfrir una le

si.6n' al. .miembro c;¡ue en este caso ev.aluanios, de J..a i!! 

tell.~idaclde .las: reac~ion:es~ a~ria,c:las él :La: ,grélvec;1aá..CI.~ 
la lesí.6n que pudiese causar estas reacciones·, nos 

ll~vará a J.a eJ.fi!cci6n del. protector ade~uad.o par~ se:í: 
usado en esa.actividad, es de vital importancia que 

independientemente de que ya hayamos seleccionado el 

tipo de protector· que debernos usar es aün de.mayor -

importancia el concientizar al trabajador que ese --

protector lo debfi!rá usar tantas veces c6mo~ealice',.. 
' la act;i:vÚad' pi:\ra:'1~> C:ual :file de'stií:iado ·~se ·p.?:ottad'..] 

tor> 

5.3.3. Tipos. 

a) Para actividades que .desarrollan en donde las -

temperaturas son muy elevadas y. la óara esta e~ 

p~~~.tél., él estas, ,• es :r:ec()~enda:t>~e que~ .Ele. _Uf!~ UI,lél, , _ 
'car~tacque~ste acompaña~ade,unacapucha fabr_! 
:óada' con~ inate'riales aislántés al ca:ic:>:f. y 9u'e a· : 
.~ri_'v~~ protej~ ~l trabaj~dor .de I?e>sibles re~i-
á.1.lC:;s que Se proyecten haciaÜ cara y puedati 

fi,g. 42. 
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E1 uso de esta escafandra protectora es recomen
dable en actividades como fundici6n de metales u 
operaci6n de hornos, agentes químicos o bio16gi
cos como lo son polvos, gases, humos, vapores y 

gases. 

b) Para activifades en donde por el manejo de herr.e_ 

mientas e1 trabajador. esta expuesto a rad.iacie> - _ 
. rie;; luininosas ario:i:n\ales ·Como io .son ,l~s inÚárro 
. jas ;; las\iit;avioleta·; ~stas adéinás vi.en~íi° :._:,;_;: . 

acompañadas de proyecci6~ depart.:Í:culas.que pue

dan lesionar al trabajador, es recomendable que 
el trabajador utilice un protector careta como 
se muest~a en ia fig. ntlm. 43. 

. . . ..... 

una serie de bandas fabricadas en plástico que r2_ 
deán la cabeza de1 trab.ajé!-dor y a la vez sujetan 
la careta. 2) La ca.reta esta fabricada en fibra 

de vidrio y es una especie de medio tubo cerrado 
y redondeado en sus extremos, con esto conseguí ~ 
mos una protecci6n de oreja a oreja y de al mitad 

del cráneo-al cuello.: 3) Mirilla de-4" X 2" y es 
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un cristal en color verde muy obscuro que nos pr2 

teje de los destellos de luz muy intensos. 

Es recomendable el uso de esta careta cuando uti

lizamos equipos como son los de soldadura ya sea 

autógena o eléctrica. 

Para. actividades en donde la cara.queda expuesta 
.... a;proyecci6n de part!culas derivadas del u~o .de .. 

' ... •\ . . . . - •' - . . - ~ . . ' . . ., 

Wía herrarnierit.i3. o .de la· transfo:p1U:1.ci6n de ún ·'ma..:. 
.. · -terÍ.al .es r;q~xriendablé ~l ~so ~e .Una careta ú9~ . 
ra y traslucida como se muestra .en la fig, nmn. 

44. 

mientras opera.riios .her;;.run.:Í.entas conio ·· son· Ú esme

ril de banco y Üi sierra cinta, sierra circular 

o .el reguilete, 

5.3,4. Cuidado. 

,Como tod,os __ los equipos de protecci6n y l.o_s pro -
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tectores de la cara requieren de un cuidado de es 

tos én especial se recomienda el no golpearlos 
porque esto los hace perder resistencia, también 

es recomendable el no posarlos sobre la cara en -
donde se encuentra la ventanilla, esto se hace -

con el fin de evitar rayones a la mica o cristal 

es recomendable el no posarlos. sobre la cara en -

donde se encuentra la ventan'illa, esto se .. hace --
, con ~l j:j,n. de év.itar rayones a la mica o c_r:i~tal, 
es recomendÍ!r.bl~ que cúando ias micas· ó 'cr-istales ·• 

est~ii·'perdiendo visibilidad se cambien de'.inmedi!! 

to. 

· 5. 4.. Protecci6n de los ojos. 

•Los ·ojos· como todos los miembros del- cuerpo· son irilP()E,. -
:j:ª:rÍ,te,s pe~o· én:·este' ·.caso se -debe i;'rilld.ar .. \lil _cn1i_(j<l_do _-:

··•·muy .. ~·sP.~c;,j;aJ;·,ya_', que es.:uno'de los. ~r':J~mos ma~'jCit:'Ílica~ 
·· d()s y:1as-1:esiones_c:ausadas a los ojos süelen s~r.:.--' 

.irreversi:b1es. 

5.4.l. Características. 

To(tos los trabajadores que esti:Sn exi;'>uestosa rad.iacio 

· ·· · · .. ¡~t~~;~~~E~r~:i~;m;1::~:~it;~r~~:r:; .... 
. •· ... ,'í:iel?e!rlin :u~a.r ga,fa,s/ ient~s º·visó~ de·protecci6n~- e:n 

· ~1 ca~.º d~ qtle el tr~aj ~dor r'equi.'era del empl~o .de -
lentes correctores y necesite usar gafas de protec 

cidn para los ojos suelen ser irr~versibles. 

5.4,2. Uso. 

ló'a+a cada .una de ·las actividades en donde los ·pjos son 



afectados por radiaciones 1uminosas anormales, 

existen para esto un tipo especial de protec -

tor. 

a) Radiaciones infrarrojas. 

94. 

Es.tas radiaciones s()n prÓducidas.· P()l:'. lo;; equipds: . 

·. ·de ~01Ciadl.trá aii1::~9~~ª ·i ~; · rééo:i1lendai>1~:.éi :·u~~·.- , 
; .:d~i·'. t1.:pc;_;-;'~~ . «f ;Lgf~ ~-;~-$·-,,~:~:- -.~·: - o'"-.-,.. 

b) Radiaciones· u1travio1etas .• 

Este tipo .de ·radiaciones e~ ..• l?roducida 

~quipos. de .. soldadti;ra el:~qtricá y es 

·cfi:9 ~ 4:.6>.:.-
. : ' ~ '' - .. · - . 

. }\géntes ~u"!mi~os• y ~i~1~~i~~~ ~ 

Este tiP() de agentes como1o. son los gases¡ vapo 

res, p()1vos, humos y .~eblinas :;¡on prc;>p.ucidós po; 
licidos' .. insencticidas y productos qu.!1t1icos como 
- - .. . ··'' . - -

1.o son.eLox.!geno ,y·,e1 ·nitrcSgeno<:U'.quido,;·e1 · .ace 

.t_lieno"!L~ •. oi:r6:1J\: ee::<_reéonierid~j_~. ei. ~;¡ªº• ~eL Él~i :.; 
· .·j;>Os. ti1'?3.;<<f±!J.<47>. · :\ .·· .. •·.•.·•.·.··'.'./ . .::. ·>: .. :_:~:~;--·~--:~~-~.:~ :; .. ) .. ;_: -- ~-,~::·,,:-- __ ;.>·--~:.~_ :~:~,- .. ·'.'.'';:.~.:,._i;-

Esta!:Í pueden ser producidas por·eruso de alguna 
. . 

herramienta como son los taladros~ lo.s tornos / -

las. fresas y las sierras para· protecici~n de esta 

acci6n es recomendable el" uso de protectores ti

po 4. · (f;ig'. 48). 



5.4.3. Tipos. 

A continuaci6n se presentan 4 tipos diferentes de 

protectores para los ojos dando una ligera expli~ 
caci6n de su construcción y características: 

... TipC!~.l, • 
. ' . "·~\tf: .· 
Para' radiaciónes 'inf:i;artc;>jas :es• 
uso de .gafas o gogles que están provistos .de·vl:_ 

drios protectores de un espesor de Gmm y en un 
color verde botella, estos vidrios se. fabrican· 

en tres intensidades de color~ci6n con el obje"'" 

to!Cd.~ que.se esc~ja el tc;>nÓ que :se' requi~r:a de 

· ·. ~;;~~:~:~t:J:z:r·1~'i;;~c~Jdt;~¡;±:~t~1, · 
po.·. 

Estos ·esti!in diseñados de·tal inanera que cubren 

co~pletá.mente la cavidad o'cular con el fin de 
que:. eri el de que úna . particulá brincase -· 

.costado posterior 

vidrio 
GOGLES 

fig. 45 •. 
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! .. :·;-'"' 

. ·. ~¡:· :'· 

Para·ia;,í rapia~:i.o~es 
ble el uso de visores o caretas que están cons

truidas en pl~stico o fibra de. vidrio y tienen 

un vidrio. con las mismas especj;ficaciones.· que 
· · el' .t:ipc;>, J, 

ajustable 

VISOR 

fig. 46~ 
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o 

fig. 

Tipo. 
:;,· ~ i :·· ', .. 

·.:7:1~6;a:::~g~~~e=;~:~~:/,:!~~t~~~~:5t~::ª:e~ 
p~nritrar a los ojC>s es ·;;.ecó~emd.abÚ el .\l~~. de 
gogles de una pieza sin respiradores .constru! 

dos a base de un hule o pl<istico flexible y con 

un frente de.mica plástica traslucida· y 

mica 

GOGLES 
fig~ .47 
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Tipo 4. 

Para la proyección de partfculas que son produ

cid.os por el. uso de quipos y máquinaria como lo 

son los taladros, los. tornos, las sierras cin -

tásii: circuiares y que dichas particuJ.as puedan 

,j~I1et~ar .• e~';;l_os.ojc:)s •• esrec~:mefl.da,~le. e1:u5~ c1.~:. 
gafas plarias·o.de cáretás 'fai>.i::iCad.as c-On un --

Úeri.te de mi.6á tra~lucida y tra,nsparente de fa;... 

bricaé:i6n ligera. 

~ ·~··· ·. '-. -
.-·_,, 

Gafas Planas 

. .. ·e:·; ·:. ; ~ '·: ,_ 

·~.~::: 

Como todos los e_quipos, éstos también requieren de· 

un cuidado especial., estos equipos por la proyec -

ci6n de particu1as y el uso se van opacando y es -

cuando. se -recomienda su cambio, .Yª sea el. cristal 
o 1a mica,. segG.nsu caso, con el fin de quena se 

pierda l.a. visibilidad y se disminuya el riesgo •. 

98. 



99. 

Tambi~n se recomienda no poner el protector boca ab~ 

jo para evitar las rayaduras de la mica o el cristal. 

s.s. Protecci6n del Oido. 

La protecci6n de los o:Ldos es·,• ;importante ya q~e es -

urio de · lós elementos ~senCia1efi para la coinunicaci6n 
:~n,ei se~ humano y al fgua:Fqüe éri los oj6s ;lbs ~da .;,;: < 

ños bcasi()nádos en l~s ·' o!dos son irre~ers:i.bi~~ ~ 

S.S.l.. caracter:!'.sticas. 

El equipo de proteóci6n para los o.ídos debera ser un 

,. fÜtro qüe dismj:.nÚya la intens.idc;ld .. del ruido; y. ~i es 

I>osú:dé. que· lo• .. eliminej; que ~ea~ J.() suf.ienternkl1~e':é6.;.:. 
· níod~ ;· ü~er6 •pa~a qu~ er ~rabí:ijador so~o~~e su ';1~~ ·' > 

' duran te. la. ::i or~ada d~ .• t.ra.ba::i o; .. 

s.s.2. uso. 

Todos los traba.jadores expuestos¡ a ruidos cont.fnuos 

o intei:mitentes ºªE>,ace~ de cá~s'1;i::~e daños. éI1 ªll' sa-

. ;~~;~:g;!:~J:z~1!%t;~·t':~~~~zmc.····· ........... ,. .. . 
S. 5. 3. Tipos . 

En. este caso el protector es 1:inico y consta de una 

diadema plastica que en sus extremos sostiene dos -

medias conchas que cubren la cavidad auticular, es-. 

tas conchas est~n rellenas de firbra de vidrio y a 

su alrededor. 
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Tiene un.cojín circular q\le rodea alo:Ldo con el 
fin de que la presi6n de las cazuelas no lastime 

los oídos. 

5 ·~ 5 • 4 • Cuidado • 

En este protector se deber~ de cuidar que no exi!!_ 
tan roturas por donde se pueda filtrar el ruido, 
así como de que ~justen bien ya que cqn el uso la 



diadema pierde presi6n y se aflojan .las cazuelas 

y se podr~a filtrar el .ruido, cuando esto suceda, 

se deberá remplazar de inmediato el equipo. 

,· 
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5.6. Protecci6n de l.as V1as Respiratorias. 
' ' 

.La protecc:i6n a las v~a,srespiratorias es importante 

·y~ qui: de e1la depende el ~eridimiento de 19s trabaj!'! 

dÓ':i=es í coino .. • todóS sabemos. el respi.rar es \iria de' las.< 

furiciohes del cuerp¿ humano, 'nos .1llal1tiene C::oh . .;id¡¿ 

además de que·por las. fosas nasale~ pueden.penetrar 

un sinnGmero de vapores, gases, al.ores, etc,, que e!'!. 

tén contaminados y puedan provocar· una intoxi:caci6n 

y en ocasiones hasta la muerte. 

E:1:rendiniiento de los tfab¡;¡.jaaorés.dependedesure_!! 

c. pii:'ác:l6ri pqrque cuando ei a:i.:Í::e que' 6.ircula: en ibs ;;;_. 
C:el1tios··'de trabajo esta viciado. el ritmó res~irél.t.~..:. 
río se al.tera y•cuas~·fatiga, corno resulcado dismin.1:!_ 

ye el rendimiento del mismo. 

5. 6 .1. Características.· 

. .. 

·· T,odos •. los .. trabajadores expuestos a 1.a. · inpa,'l.aci~11~'cle . 
aÚe·contam.inado por polvos, humos,, niebl.as, :r;,c:tos; 

·••ga¡¡~i o" vápóres··nodivbs·,. s~· 1~s :á~b~rá'hr.indarfe~li,! ·. 

po es¡)écia1 ·de .. protecci6n. 

Para cuando l.os trabajadores real.icen l.abores en a.! 

m6sferas tóxicas o deficientes en oxigeno, se debe

rá disponer de equipo personal. de protecci6n respi

ratoria para que cuando menos otro trabajador esté 

presente con equipo similar y en forma tal que pue

·ªª establ.ecer intercomunicaci6n por procedimientos 

audibl.es o visuaiE!s, además dE! contar con equipo de 

rescate. 
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5.6.2. Uso. 

Todos los trabajadores que estén expuestos a inhala -

ci6n de aire contaminado deberán contar con equipos -

de protecci6n para las vfas respiratorias • 

. Actualmente en el_ mercado ex·is_~en eocas· variante_s de 

equ'.i~os 1Ós ·c:~aleis ~e col1Údefcin dá íiha ~ran e;.i-Ca.:.:.. 
cia. 

5.6.3. Tipos. 

Mascarilla ligera, 

._ .. E~~.e.·tiP?;Cl~:·Il1rscei~iJ,Hf1::~~· r~coin+x1~~bJ-E!·. p;;t_r·f·•· ~r~_ 
bajos en .donde el trabajador -no -estaJ::á. expuesto '.'" · 
da~tinu~erite, es decí.r el:- trabajc;i( será eventuh< 

y ios productos que se manej ~n no desp¡dan vapo -

res que puedan dañar l.os ojos.· 

Está construida a·base.de hule es¡;>uma con la cavi 

dad porosa, en' la parte superior tiene una peque
fi~_1aiUini.Úa de ajuste,-,_~u~ndo l'~ ~a~_ca'ii1ia 'eíi:tá ~ 
p~locaaa ~.'!l_pre$;i.ona a,an:ibqs_ .. :la!ló.s.:~~1 .. tabl$~~ n~.··· 

" sal. pará qué, d~ él ajusté y asf: se iníp.ida 1a fH;... 

traci6nde. cualquier áire.córitaminadó. 

Además cuenta con un armaz6n y una correoa ajus~ 

table, este tipo de protectores como todos deben 

cubrir las áreas de la nariz y la boca. 



lámina ajustable 

•' .... ·,.·., 

'5~~< ' 

b) Trabajo Pesado. 

fiC.;!~:~r~·~~"~!°i1:it::.;~;n~!"' ~. •·· t\:•b•;~; 
a:a:1Ta :1na&carü1a ·estiCdo_ifsfru!dB ~X~~=~eC:if3~Z~i 
.~;;:~"óri ·~.fil.ti-o ·.inte~c~b.i:abie, ~ate modelo; si;; 
~J:e~enta en dos ~~rsione~~ con únoo dos filtros 
pará'corta·o 1'arga exposición. 

1 filtro. 

filtro 

cuerpo 

fig. 51. 
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2 fi1tros. 

fig • .52. 

caret~s ' S'e 'usan en 

e;ti~ten va~r~s>qué puedan daiiar:los ¿,jds~ 
constrÚ:tda en 'hrtle y c~enta.> ccin dos 1entes 

al exterior. 

filtro 
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d) Mascarilla continua: 

Este tipo de equipo es· recomendabl.e para :.tugares 

en donde el ox~geno escasea y l.os traJ;>~j·aciore s -
laboran, esta es una mascaril.la .. con o :sl;#. yisor, 

. ·ja sea siexiste peligro paJ;a:.iC>s.C>jos qti~_estful··. 
·cc:ÍI1i;;6tadps ·~··.·uti.·~an~ue ·.·de oic~gef,io >ciu~ ?s'~liii~ti;:a:: 
duránte 90 min. 
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5.6.4. Cuidado 

. .. . . 

Estos. equipo~ rei\iu,i_eren~·de un. c~i.dad6 espe'cial:/como. 'e-- e '• 

· ...... ·:¡!r~!1~f ~~~:;!~,:~l~:=-~z~~~~º~~~~~~~~i~~=~~~~.~¡i~~~/ .· . }L_~:f;,-;;_,~ 
.. : por 'ias 'cúaies. se :Pü.ed.cli Hitrar .ios 

En los equipos que requieren a.e· un equipo_adicional. 

de suministro se deberá recargar dicho suministro -

inmediatamente despu~s de usarse o en su defecto se 

deberá cambiar el suministro por uno que este recar 

gado. 

Protecci6n del ~uerpo 
Entendamos po:r: protecci6n del cuerpo to.das aqp~llas 

~ ..... ·; = 
,,.:, ... · 

:••.~ .• ~ ... ,u 

·: .~,: 



·. :··:;'·,·_· . ... _, 
.. ,,. 

:"- ~-: ... '-. 

ropas, trajes y accesorios que el trabajador usará 

de acuerdo a las caracteristicas que su trabajo r~ 

quiera. 

5.7.1. Caracter!sticas . 

. Tod~s.él<iu~l:los .t~~~jadox;es; qii:: por ~~· .. mci#fj~ Ae:~ . .' 
materiales o. las· caracter!sti,cas de su .. trabajo re-<; 
quiera~ prote~er sÜ cuerp~, sé deber~ dot~r' de' un .', 

ropaje o un accesorio que los cubra, ~átos siempre· 

deberán estar diseñados de manera tal que se pue -
dari quitar con facilidad. 

Li:>s .fr¡:i.j es de· trábfl,j6 de~r,~: ser de una . talla ... -~ 
-~il,cta;pa,ra e::,J:t.l:l:i? que· el~·triibl3.jador nq esté inca·.:..·. 

modo y ·d~ un ;na'.t~hai que· sea·· a:~sist;,,~t.~- ª iiici.i.en:i2T 
· ··co. >-. -··-<-> 

Las. patrones como• los trab~jadores debe.rán acordar 

qué ,i;ipo :ae ropª1~~ u pr~téc.t~t ~s inaj,'s~n13a})le en .•.. 

• ~tit:ft.7:1~=ª~:~1~~1~;~;ª~~~e~.~;~7s,t~~:'.~·~ªº•'ªe1ªº··7;•_ ·-"' 
. . 

Dentro de los mas· usual.es. se presentan algunos: 

a) camisola y Pantalón:. 

Camisola y pantalón confeccionados en gabardina, 

la camisola con abot.oriadura al .frente y en manga 

l.arga. 
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.• fi9.•; .. 5.7 .• 



e) Panta16n de Peto: 

Este se usará cuanao los.riesgos J,o rec;¡uieran 

el, material de· ~~.brica.cÍ6n será d~t'e~inado a~ 
· · ·ª 10~ •. ·~a,~~X:i~1ei:J•·.·C::oiJ qu~;s;;r~;1:,~#~aj~: •. · .. 

. :C,\·,., _,·,\"· ·'.· ,·:·T 

:Úg~. 59 
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d) Gabardina. 

El. material de confección varía de. a.cuerdo con 

.. _ '° ,;'~:., g~ado de pe.Ügroi;¡,id~~- el~ los rii~~TJ:~al~s que·~se 
:;,· Ii~jen ~ .• _ <> 

. ' • · ''·",':"·; :~'.· :r.;. ... . \.':'~'.·•··. '•'7.1' .--· ... ···- '- ··•. :;:;(~.:. ........ , · .. \ .. 
Estos mat~'riaies pu€;!d'en ser .de <aig6n~ plástico,. 
hule, a.s'i;¡,,sto y otr6E!. 

5 • 7 •. 4 • · Cuidado . 

Los principales cuidados de estas prendas'pueden ser 

evitar rasgaduras, desgaste, que est~n descosidas, ~ 

falta de botones o br.o.ches en cualquiera de los ca -

sos deberá ser reparado o· reemplazado de irunediato. 
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La higiene es importante ya que la mayoría de las 

prendas tienen contacto con la piel por lo que es -

recomendable que siempre se use ropa interior. 

El. ajuste d_e l.a ropa es importante.ya que se podric;i. 
':·J~'·:[~";.1 ~,~~-,,.._; .. ~ "P.~~~.~ri ~-~;: ··:.~~-. caso de ,qµe . f~~l;~·. ~ :j ~l·ad~ pO:r; ·u;i~ _·máqú..f 

' na eJ:if~O:y.i~j,eri-t:o ... ~~ cree ciari~~hiente·. que. ei:.ciju~t~ 
. sea medio ya que eri un . caso como el' arite:d;6r eú t:Í::_!! 

. -. · .. ;.,·.... - ·. 

bajado;r. pueda tener un margen de :Í:eacci6n· y ásf 

sortee el. imprevisto. 

5.8 P~otecci6rt de ].os Miembros. 
- - ·- ' 
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::•::!if ~:~~0::~:f .;;::~ '::1:·~~~<>~s:~t~~~'~IT, .: , 
~~~~-~ti~it::1~º:::rt:sq~==~~n¡z~::i~=~s~t!~l=~·~~7~·-··· · 
por lo que es rec~mendabl.e el uso de gu~tes ·. y' bo:-' 
tas. 

S·. B; l;. caracterfsti.cas. . . ·. . --s-~ . 
¡ .. , - -- "-¡i; .,· .. ··~-':~· ...• '.~<>> ···<· <,.,o_· .. :/~:;: ·:,>"·1,_ .• - ·.. . ., . . . 

;J."::-i¡i;.· ·: ···· :.'~-:~~~~~S~!~!~~t~~-.-~~~I~~~~~~~---~~~ejd~~i~~;r~·!.!::z~:··· ··.· ... · ... · .. :~·.: 
riesgo y a1 tipo de trabaj~ que'. se reél.1íce, as Leo.,. 
roo deb~n pe~itÚ ibs mo:;,imi.;Iit:os ·a.~ .. brazos; m~ri;;s 
y dedos y se puedan cuidar con facilidad y rapid~z. 

5 .B.2. Uso. 

a) G~antes. 

Todas las personas que manejen ID<lt~rialee¡ ,' m~qu.!_ 
nas o herramientas que puedan causar daño a las 

manos deberán hacer uso d.e los guantes • ·• 
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b) Botas: 

Todas las personas que en el desempeño de su tr~ 
bajo puedan sufrir una iesi6n por la ca~da de un 
material y objeto déberán usar botas. . 

5.8.3. Tipos. 

Guante de algodón: 

Se usa para trabajos en donde el riesgo es mini 

:Y. los .materiales que se manejan no .pueden 
. .deterioro al· pr-Ote~tor~ 

Algod6n. 

61'. 
;.: ,~·- . ·,;: :.:·. . . - - ~. ' ·' .' . -.. ': , 

·"' ~ .. · <T' ail~ies ae a:rgbacs~ con palma, de húle= - . '_·-
,~~:~--:::~-~:,::~-.. ~~)~\~.~;~_·_ ... -,.:. ·,._,~·~-· ·· ·. ~::~.L .. ~i-~-\:-. .... ¡~-, ... : " · ""' ..... ··. ·. -. -.- -.,. .. ;.:_. ··.,.-:.,: .. _ .-.>;·-

·- ·-., - Sé ut.ili'zan · 6\la~ci6' i~~ ~~t~~i.;;,ie~ -q~~ ~E;i 

.. ·' jan, son fj,J.Ósos,: rE!sbalosos o conti~rÍ~ri 
rriente. 

~..----____ AlgoáOn 

~· · .. ·- Hule 

fig. 62. 
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Guante de cuero: 

Se utiliza cuando las herramientas que se utili

zan pueden lesionar las mahos, ya sea por un --
áccidente o un uso constante. 

cuer'o 

cubre P1:1ño. 

Se usa cuando se 'ma.nejari .. 
producir quemadüras en las-manos, el• 

hu1.e será determinado por. la agresividad de ma-

cubre manga 

fig. 64. 
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Guante de asbesto: 

se usa cuando los materiales que s.e manejan tienen 
temperaturas ya sea muy altas o muy bajas. 

se .. deber~ ·~oner ~s~ec;LJ ~tenciÓn en 
la ruptura; en dicho caso se deberán remplazar de 
inmediato~ 
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CAPITULO VI 

:6. OPERACION, MODIFICACION Y MANTENIMIEN.TO DEL EQUIPO IN -

,_:'::.,·::i'' 

DUSTRIAL. 

-·.:-:: 

cuando se inician 

jo que cuenten con instalaciones de equ_ipo o maquina

r.i.a, se requerirá Ul:la. inspecci~n previa pór _parte de 

la.. Se9.retar.!a del Trabajo y Pr~visi_6nsocial, a firi, .:.. 
. de; q\1~ esta. Otorgué la _dé 

~-:;-;. ;., .. '.~::_ "<.::.: --~: '-~~- ~-'~- .i-:;~:.~-. '"" --- ~. - ~ 

· .. ·Para ia. ;bte~ci6n de 

el punto' anterior, .elpatr6n deberá presentar por es

crito una solicitud que contenga los siguientes d~tos: 

'L, Non;r,re de la. emp;;esa<y ~e., sÚ. I°~pres~ntante~ ~si 
.. ·>~~:~ ··~ •. ,,.,, . :~_tj#(o·::~friao~JC,.~1·.fa':i;a.fa. ·;;~e:.itii:é: :Iipt:i~i~~~fciñe~!~ .<. 

:;,J ";~·::,,:~:;" ,;; !:i:r: '.0i~~~f if:f'cabt6n:f i'f S'if f'fa'Eá~.'d~ una ·~~J?lii$Ttiaa :,,;, 
'::cir6n ••. _~i.l~.-.v. a· oy' a_":_ .. e:x:i.s_t. erite.·. 

·,.·::'-'-'[ ~:,._: -'. 
-. . ' ._ 

III. Rama .industrial en la que se vaya a .utilizar o 

se utilice la maquinaria. 

IV. U.bicaci6n precisa del centro de trabajo en don
de se encuentra la instalaci6n. 

V. Potericlá total nominal expresada en cá:bélii.Os, 

.indicada en el. registro de los. motores coii l~ -

_que cuenta la instal.aci6n. 
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VI, Tipo y nG.mero d.e m~guinas. 

6.l.2. Restricciones. 

Si el. resultado de la inspección apareciera que l.a m~ 

quinaria o el. equip? (le transmici6n·de e~erg!a mecá'.n_! 

· .. ca no estaid.iseñadoie instalado de tal mane.ra que pro 

·•·. ·.·'.·1~t:!~~~.~nf~i::~:i:ti~r:.:n:~~tld!=r~~~~~~~~if~~~~~~: .. 
cuados1 de.conformidad con .l.o que al respecto esta_::; 

bl.ezca ·1a · Secretar~a del. Trabajo y Prev.Í..si6n Social., 

negará 1a autorizaci!5n del. fu.ncionamiento correspon -

diente y. s~l.o l.a otorgará· cuando :se subsanen J.ás def_!. 

c:i:encias que origin.eri dicha nega,tiva. 
' ,, ~ ' :· : .-; 

·_: ... :.:,~·:<- ~: : - '<· 
!- •.. ;-,· 

6. l. 3. Tipos de Modificac:ii6n);. 
~ _::: ·.:~\:. '-. 

cuando. s:~ :modiÚqtieri 'l.ás . i.nsta'i;;~:i.ones o. se 

ya l.a m~quinaria, d~ tal· forma que 'se alt~re sustan;,,,, · 

cial.mente el. proceso de.trabajo, el. patrón.deberá'. h~ 

cerlo del. conocimiento de las autoridades del. traba

: ,· :jo a iii ;b;;.évedad posib1eiy soiióii;ar 1a visi.1da de -

" '>;'irisÍ?~~~~§ri •a; f. i.n: d~o(;¡u.9 '!?revia-'.66m¡;~ovaci61l~~<l<Ís. ~º"'··· 
. dlficac:Úmes. ~o p~c;;~ocan ,un ri~~~~ c'~ayor y .·~e, confir 

:m~ ia. ~;i'sti~U'ción:~~e ~~~·:se .~~~-t~.~ <·: ... , . . ,·. ::-
se 

al l?res~~tar. l~: s~ú'c;i:tud. b :n;a''Ilüestaé::16~ no 

posibi~ practicar· J.a. inspec:ici6ri, ·las autb~Í.dade~ 
. ' ' . ' 

podrán otorgar un permiso provisional de opera<:<i6n -

por novent.;., d!as, prorrogabl.es hasta la fecha en que 

se ef·ectue la visita y se dicte la resoluci6n co -

rrespondiente. 



6.1.4. Tipos de Mantenimiento. 

El tipo de mantenimiento de todos los equipos será ·de 

terminado de acuerdo al n~ero de horas máquina, es -
decir, la máquina y el fabricante rios tendrán que in-
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, dicar. cada cuando se deber.!i. darle servicio, _pero como 
..•• ll\Í.~iin.C>·: se{ e:Éectuará".UJ:la: "revisión :"diaria• dei 
tes de empezar· tás labores 'Y- se ~:d.nda~á .~n. :seriri;cio: 
•','' _,·. ·•.' . ' . - .'· ... ' 

general. cada 30 d~as cori el fin de evitar que por .un 
desperfecto de la-· maquinaria se 'pueda ocasiona· .un 

accidente. 

·6. 1. 5, Accesorios. . . · . . . 

co!n~K que. deblél~• a ias: ,carg-'ls . élE! ~i~t>ª~<>:: p ~~'.:• .. 
··:::0=tf¡~~:;1~:s~:::~::~i!:sJ;!~~~:~~~!~:0~t~.Z!t!z;• .. •.· 
ra la· protección de lás personas. 

Estos accesorios que pueden. ser tolvas, rejillas, 
guardas, etc., son colocados en· las máquinas con el -
.~in•~~.J?~i~daz: pr~t:~cci~n al ~pef~rio .. y p()r ... 

· 6 • l~ 6 0 uso. del Equipo• · 

oeritro de la industria existen un 

pos y cada uno de ellos esta diseñado para·una activ,!. 
dad en especial, es muy comtin que se empleen equipos 
de un tipo determinado para el desempeño de una acti
vidad para la cual no .fueron diseñados, esta actitud 

negligente trae como resultado accidentes que en oca
siones sori lamentables~ 



CAPITULO VII 

7. PROTECCION DE LA MAQUINARIA 

···car~~~.eristicas. 
,._,-;: 

Toda:s' 1as 

transmisi6n de mecánica éiompréric;1iénd6. el mo "-

.tór, el equipo· i.ntermed.Í.o, las máquinas impulsadas y 
los accesorios que se consideren riecesarios.para'la,;.. 

protecci6n de ].os trabajadores, asr con{o los d.isposi.-. 

¿;;::t:.ivc>'s Cle i;1eguridad .én el ptlrito 9-e. ?Péra(.:j;6ri~ . . 

contg'r ·c.ori dispbsi:t:i,vos' ·Y· .:i;>.rc¡>:t.~C:C:i.i:>ríe.s,,~0 

; é;,;,> .• '.~~''-'' /p: .··.' ... 
uso. y Resb'.:iccionés .• 

a) Partes en movimiento, 

Todas las partes tales como sielas, 'Illaiiivelas '· en 

granes ,cigU<;!ñ~+es r. ,Éijes', flechas,, .. ,cori~;J:apesós: de 
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··.·.:.·.····;·º·ª·· .• ·.·.·.s,·.·.·.-.•·.•·.:.: .. ·.:.·.· ... :U.·• .. -.ª.•.·.··~ª.1······.ª.s .. •·.· .. ª.• ...•. º ... ·.: ... ·.:.:·.·.:.·.-.·.·.·.• ... n.'.•.,• ... ª.·-~.··~.-.•.·.:.·.·.· ....• _ .. :.I.· .. :.•.··· .•. t.····,·=········.·u.: ... -.·.i .. • •• ·nP··.·.·_:·.:.".·.· .. : .. ·.· l:l~/cé6~ust::i6riz.·i~t:eE.i . .. - - ... . . .~~~;i.~·~:gL~~~~~i~::l'.'>i.;: .... 
chiliná_cié:i:'é),s . ctiyO' diseñó·· n,o 'J.'a13 cubréC/ deberári cu 

.. i:irfrse. con uría proteé'~idn ':total.· ... 

b) Partes ~alientes, 

Los extremos no c~biertos de ejes o flechas que 

sobr~salgan. en áre!'as de tránslto, deberán est;ar 

bien puliClos y sus aristas redondeadá;;,.si la lo_!! 

gituddel extremo que.sobresale ":'s;i,a~or que la -
'mitad d~l di~etro, se deberá proveer Cle una pro
tecci6n .fija. 





ligro de incendio o explosión, deberán instal.arse 

protecciones de pantalla abierta que impidan di 

cha acumulación y que no interfieran con su lim -

pieza . 

. Cuando sea .necesario l,ubricar frecuentemente :la ·.,.. 
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._. __ .. , •/~~a~~:~r-~: ---~~-~-~-~~¡:~_e:i~itr!~:1~:~~~,~~t-iE~~~sd~C>=-•·:·. 
cSierre automáhco, · bisa:grás o corr~a!;;r~~. 

Las pasabandas, manijas y ~arruchas, deberán es -

tar di·señadas y en su caso, colocadas de manera· -

que no constituya:¡¡ un riesgo, en lugares erí donde . 

. s~ manejan substañ.Ci.as explosivas o in:fl~ables; 
.]:~~ chl.linácer~s~ d~ber:in ~~tél~ .conect~~as ~iÚtr.i· . - -· -.,. .. _- ... .,,." .. ·- - -; .. ,,.-.-" ....... . 

- c'am~·rite ·a t.itir'ra. 

• ·-- • : .:- • : ' :-.·:: < 

._ Las máquinas que no sean accionadas por .medio de 
. . 

.un motor individual o de· un motor primario, debe-

rán- estar.equipadas con un embrague, una polea l~ 

cao cualquier otro medio fl'icilmente 

bperador. pa~a· detE)ne:r .o poner en marc'a. la 
-_·, __ -~"-~: . 

maquinaria y equi''"". 
po'y..,su prót;eccidn, deberl'ih revisarsé'peri6dica 

mente y someterse a1 mantenimiento preventi..;,o y -

en su caso al correctivo. 

d) Instalaciones Eléctricas. 

Las instalaciones eléctricas de alumbrado y fuerza 

en los centros ·ae trabajo; además de cúmplir ~on ·..;. 



c) Bandas, Poleas y·Guardas. 

Todas las poleas deberán ser de materiales apro -

piados, atendiendo al lugar en que vayan. a insta

larse y a las acciones a que deban estar expues -

tas, adoptándose en su caso, todas las medidas -
que impidan qué se alteren las propiedades f!sico 

mecánicas de tales poleas. 

' ' 

Lasprótecciones·ql;e seaé[opten_de}:¡~rán. s.er de --
carélcte::r!sticas tales.que evigeri ehforrnaaci~c;;1:1a
da peligros.de accidentes a. los trabájadores. 
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En el caso de que las bandas horizontales estén -

colocadas de manera que.sea posible el tránsito -
de persoria·s po:i; e_ncima de ell.as y esto se -consid~ 

re abs01.útamente nece~ario~ se deberá instalar. -"" 
·. ·· · ~i~-:t;;forma:: ~on l:larariéiai para . per;nÚ::fr '~i: paso •. · 

La~ transmisfori~s po:i; si.stetria de cable cori.~inuo 
oculto, se debe:i;án p:i::oveerd.e· una cubierta remo 

vibl.e o regist:i;o qué permita :i;evisar peri6dicame~ 
te.las condiciones del. cable. 

~<:.e',; , ... ·. ~<- :: . Lél,SI · .• ·b~zj.da:S que• .• ªª ut;i.licen. para .. ~1-. t:i;ansporte ele 

l~;"i · .· : E~:·;;;~~:r!i;~::~:E·~=~E~~~~r~~ 
nor'a treinta metros por minuto, -est~rán e~cep··~ 
tuadas de una protecci6n total, 

En 1.as industrias en donde exista abundancia de 

pal.vos y f.ibril.1.as cuya a.cumuJ;aci6n excesiva en 

los elementos de transmisi6n. pueda.constituir pe-



ligro de incendio o explosión, deberán instal_arse 

protecciones de pantalla abierta que impidan di -

cha acumulación y que no interfieran con su l.im -

pieza. 
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Cuando sea necesario lubricar frecuentemente la -

maquin~riay ec;¡uipo en,movimiento, las. proteccio,· 
nes 'de''.los; orÚiCÍios d.eber"án, es'tar cori tap~~ de 

~i~rfe .itutollláú~C>; bisagras o:'coi:red~ras'~ 

Las pasabandas, manijas y garruchas, deberán 'es -

tar diseñadas y en su caso, colocadas de manera -

que no constituyan un. riesgo, en lugares .en donde 

. se mariej an substancias explos i:vas o ·· in:f l~ables, 

. las bi:lcinac~riis !leberful estar conectadas eHfotri 

cainente·a tierr:a~ 

Las máquinas que~o sean accÍ.onadasporntedio de· 

un motor individual o de un motor primario, debe

rlin estar equipadas con un embrague, 'una polea l~ 
ca o cualquier.otro medio fl!icilmente accesible al. 

operador para:detE'.ner o poner en.marca .la máqui -

To~iís7 l.as 'paft~i'f m6vües Clé;1a: magu{na~ia; Y'. equi~_ 
po y su 'prot~cci:6n~ deberl!in :revi.sa'rse periódica 
mente y someterse al rnantenimiérito pre~enÚ~o y 
en su caso al correctivo. 

d) Instalaciones Eléctricas. 

Las instalaciones eléctricas de alumbrado y fuerza 

en lo.s .centros de trabajo, además de .cumplir con ·-:. 
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Las disposiciones legales y técnicas aplicables, 

deberán estar dotadas de dispositivos de seguri

dad. 

En los centros de trab¡:i_jo en donde.se· manejen o 

produzcan gases o polvos abrasivos e inflama 

bl.es; deberiin ser a prueba de explosi6n. 
' .. ' >:, 

·:.-e :'~· . ' 

:&;s equipos, a~árat6s.e ln~trwnento~ el~ct;cicos 
deberán s'er manejados. y operados por personal' -

capacitado. 

Unicainente el personal autorizado deberá tener 

acceso a las zonas en donde exista equ:i.po de al 

.. · -~ta: tensi6ri, el: equipo debe~§. tener avisos que : 

······ "éiria:i.éjuen: }'Pe1igi-ó Ál.ta:'.Ten~i6n"} :ademá_s de el:l'.'.: 
tat: rodead6; ~or .una maya ' eiectrosc)ldada con µria 

distánciá mÍnima .de sepa:'raci6n de. un metro. 

Los· dispositivos de arranque y parada de moto 

res que transmitan energ:r.a mecánica a la maqui-

naria y·los dispositivos de control de energia 

pe.los.equippsel~dtdcos de las -s\lbe_staciones 

deberán ,· terie,r un' ~v:i.~~ ci~e·: indiqtle 'l.á máquina : o , .. · > y 
-~~1lipo_ál.:.~ual_._: energizan ya' sea;· \in tableÍ:o ;de 

. centro l, bC>t6n lUm:i.riÓ~cr 6. testii~Ó ,,~~i~~o~~ .""'' 



CAPI'l'U;r,o. VII.I 

8 • HER.Rl\MIENTAS 

B - 1; 

Son toá.as.aqtiellas-herriutlientas que por su•a.is~.fici :iio 

requieren de ningtin otro· tipo de energía pa~a su fuE_ 

cionamiento como son; desarmadores, pinzas, llaves -

etc •• 

8~1.1~ caracter:l:sticas 

Es:te tip6 deherril.ín:l~nt~s está11 .disefiadas de 
nera que por su - forma i resistencia y materiales( 'son 

empleadas para. el desarro:Ll~ de una lab~r especifica 

y su mov:lmiento es transmitido por la mano del hom -

bre. 

Tambi~n es recomendable quese·capacite y•adiestre-'

a los_ trabajadores .. en el.emJ?l.eo especffiéO,.y ,seguro . 

de cádá ·.herramienta que deJ::>ari' U.til iZ~r en' ''ei deÍil~mp!i 
rib·'·~e, 1s~s~i-abo:r~s; · · .,. • .,'.;; •·· 

8~1.2. Uso. 

cuando se trabaje cerca de s6lidos, líquidos o ga -

ses inflamables o explosivos, se'deberán usar herr~ 

mientas antichispa, todas las herramientas de mano 

deber1in ser transportadas utilizando cinturones Pº.E 

taherramientas, bolsas o cajas adecuadas. 
- -
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8.1.3. Restricciones. 

Las herramientas manua1es se deberán utilizar tinica -

mente para los fines espec!ficos, para los cua1es ha

yan sido diseñados. 

8.1.4. cuidado. 

T~iias-- ias·: herranlient·as. deben: ~evi~·~.;~-~ 
para remover rebab~s de meta1 que pudieranq~edar -'

adheridas, as! como ·para detectar desperfectos o det~ 

rioros de 1as mismas. 

8 .2; Ei~ctricas~. 

So~ todas aquellas herramÚnta~· que para\ 13u fi~~ona- ' 
· .. lllientC> .. requieX"~~-. de ··.1aiel1e:rg!a' ·e1ét":trÍ.~a, ··c~nio'·.· sdn: 
ta1.adros,. sierras, ·rauter:, rotomarti11o, etc ••• 

8.1.1. Caracter!sticas. 
. . . 

·E;;te 'tipo, devhe!rramienfcis, por :Sus ~ara~t~r!sticasy ;;..· 

...• d.iseño está dotado de:~qto~es que;:'funéiÓna~ a '1B..ve.io 
·. ~ra~a ·~ ·aat;o~ :.iiª~;,; C;iue. ;;;f''\i13o. ·ae · ~i.~;i f kng~ '~; ~él:~6x-·· : ·· 
· riesgo. de. acc.iden.te. ·Además ca~i si:efupre estáil.:·a:com

. pa,ñadas de algt1n instrumento. cortante, por 1o. :que es 

recomendab1e tomar un extremoso cuidado en su uso. 

s.2.2. Uso. 

Este tipo de ~erramienta siempre deberá ser utiliza -

do para la finalidad espet::í,fica para la que ·fue dise
ñada. y por personal capacitado, jamás deberá ser uti

lizada en exceso, 
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8.3. 

8. 2. 3. Restricciones. 

Todas las herramientas el~ctricas jamás deberán ser 

dejadas en funcionamiento, asi como se deberán cer

ciorar los trabajadores de que están desconectadas 

cuando no están en uso. 

'Todas l;~s coriexiones de'1as herrámieritas el~ctricas 
;debe~án coil.ta; c·<:)Il. 'una conexi6n. a.'t:ierra. 

Cuidado. 

Se deberán inspeccionar, limpiar y ser objeto de maE, 

tenimiento prevemtivo por el personál designado para· 
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" - », ·-. 

está obligado a infcirn;ar ci:ia1g,\lier de
' terioro· quetexista· e~ dichas' herr~ientas para··qu:e·•.;. 

sea reparada o remplazada seg~ su caso. 

Neumáticas~ 

. . ' . . 

Sep. todas a~uell.as herr~ien tas que .. reqµie,rem dÉ! 

c;é:illlprimido •. p~ra: su fa1~cici~amiento: 

8 ;3·~1. · caracter!sticas ~. 

Este tipo de herramientas son muy similares en su uso 

espec.!fico. a 1as el.(!!ctricas / s6lo ce>n l.a diferencia 

de que ~stas requieren como energfa aire comprimido 
para su furicionamiento. 



8.3.2. uso. 

Estas herramientas como .las ell§ctricas sólo deber:in 

ser utilizadas para la finalidad. que fueron diseña

das. 

8 ·~ 3:; 3 • Restr:Í.ccicínes. 

Este.tipo de_ herramienta jam~s deber~ dejarse en 
funcionamiento, deberá cersiorarse el trabajador de 

. . 
que quedó cerrada la llave de suministro general 

del aire y .el. compresor quedl5 apagado. 
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• Las' mangueras y conexiones que se. utii:i:cen para: ii~ .· ·. . · ,, 

var. áir~ cc:iil\¡;);.imido.· a·.ias he:é:ram:i:~ntás.deber~n •. es ,;.. 

tar.fabr:i:cadas dé tal manera que soi;>Orten lá p~e "--

si6n de dicho aii:e, ade~!;l de estar \lnidas firmeme.!!_ 

te a tubos de salida permanentemente instalados y -

mantenerse fuera de los pási:I.los de trl!insito de tr~ 

· ·baj adores o :_de veh~culos, o en su caso, se colocar~ 

. Uil WlUnCliQ de' preáaµci¡Sn claramente visibl~~ 

se deberán inspecbionar 1 limpiar y ser objeto de ...;,:.. 

·mantenimiento preventivo·por el personal designado 

para su uso. 

HERRAMIENTAS PORTATILES: 

Son todas aquellas herramientas ·que por su uso y di 

seño se pueden transportar, 

Manual Protátil.- Pinzas, Desarmador, Martillo. 

Eléctrica Portátil,.- Taladro de Mano, Sierra Circular. 

Neumática Portátil.- Regilete, Rem¡ichadora. 



HERRAMIENTAS FIJAS: 

son todas aquellas herramientas que por su tamaño y 
diseño .tienen que ser instaladas en un lugar en don 

de no se muevan • 

.. •.·Man.u~~ ¡;'ija,,""' Tornillo de Banco 
. Ei~ctl:'icia Fija.;.; si.;,;rra cinta~ ta.-lad:Í::() 

Neurnlitica Fija•~ Esmeril, cahteadora. · 
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CAPITULO IX 

9. MANEJO Y TRANSPORTE DE MATERIALES •. 

Equipo.paraiza:;r. 
·;'l. ,, ' 

-:·"::. 

tbd.o.s, aqueUos ·• éq~f.pos t~a~¡.;~;;:f~s 
li.zan para cargar y. desplazar materiales. 

9.1.1, Cáracter!sticas·. 

. '·', 

· o~ritro de .1os equii;>os par~ izar se ,encuentran un ::-.- · 

...... ,,:,"~~~~=r~:.~::;;i~~~~~H~r~~~;.r;::f !~1~&1 
<~.lin con:tar bon una licencia: Elxpeidid~ J?6r las autor_! 

dades del trabajo. 

· · 9 .1. 2. . Restricciones~ 

'' .. :; ':'é';µ:>~ ¡:i~ar~~(>~ p~ra • i~i~~,:j'a#'á~. se. deb~~áñ 
.:;,;~: ;~,;;:~~.~éP.~.~·.(;~~dp se;\~<f:.t(;!;ide;~~·un<i·.prÚébá:~ ... 

Las cargas :deber~:s~r levantadas y bajadas 
' mElnte evitando arr'acandas y paradas bruscas. 

Los operadores jamás abandonarán su puesto miestras 
se encuentren.cargas .suspendidas. 

Sólo se permitirá entrar o viajar en las cabinas de 
las grGas a las personas debidamente autorizadas. 

se proh:!:be a los opera(je>r.es movilizar las grtias 
' ' 

cuando alguna persona se suba sobre las cargas, ho-
ques, ganchos. 
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9.1.3. Tipos de equipo. 

a) Garrucha. 

Sistema·de poleas de cadena con un g:ancho. 

b) 'Malacate. 

mo,tor 

f.ig~ 67 .• 



e) G;ruas. 

Gr tia cabina. 

fig., 69. 
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d) Imán 

Magneto gigante utilizado en el movimiento de 
metales. 

Montacarga 

. f•ig. 71. 
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9.1.4. Accesorios. 

El acenso y descenso o transporte de carga por apa

ratos izadores, deber~n estar regidos por un c6digo 

uniforme que contenga señales distintas para cada 

operaci6n las cuaies se deberán hacer por procedí -

mientas audibles visibles o ambos. 

:se~_:el caso deberá.· c6n~a.~ con f¡:e_~os, topes, 

tiguad0 res; e·quipo de J?t;ot~cci6n y dispo_si"t;ivos de 
·.seguridad que se requiera¡;: ... 

9 .1.5. Cuidado del Equipo. 

Todos.los equipos nuevosantes de poi:iersi: en servi

c"Ú) ~ .itebe~án ser examinados y prob~aos pór pérs0Ba1 
< 1 , ' • •-• ~ • _ --• ~- ••• T -............. -... ····:competepte·~·: ·· 

~,_ .. >·~: : /. '. . . - . : . - - . 

~u~<'ia. ;iohfbido,a l:os ~ oÍ?er~dor;es í rttierit~as e~~Í!!n. a 
. . .· . . .. ··. , .'. 

cargo del funé:ioriamier:ito, realizar ~úaiqriier acti-· 

v'idad que distraiga su'atencii:5n. 

El equipo parci. ,izar requi~re del mantenimiento ade

·. c~<iae> ·para düiposit.iva~ CiE! s~·CJUriaa~, 
• ii;;~ i~~: p~c:>t>.iix-' .. ~J: í:~C:i~~ie~t~. ·· · 

Características. 

Los pozos de 1os ascensores para carga deberán estar 

cercados en toda su altura, excepto en las partes c~ 

rrespondientes a pruertas, ventanas o claraboyas ne
cesarias·. 
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·Los pozos colocados en el exterior de los edificios, 

deber~n estar cercados hasta una altura no menor a -

tres metros. 

Las cabinas deberán tener salida de emergencia en el 

techo susceptible de ser abierta, tanto' desde el in .. 

. terior como desde el exterior. 

· :'.9:,2 ~2. ~stricciones 
;· ... ,'. · .. ;·~-

- - - ' , " - ' - .. _ ·,: -

·r.os ascensores para car9a deberán tener las Caracte,::. 

r:f:sticas adecua.das al uso que se destinen', 

La vel;ocidád, sistema de f:r;eno, amorti'guadores, dis

.:positivos .de ei;iclavarniento de pu~rt:as, ci:l1b13s 'X'· 
.sisteinas .. de segtil::·idéléi• ser~n deteimiriaéjos<por ,ei 

'::,·,brfo~nte de. 'acuerdÓ·iil: peso que:inanejen 1.os .... 

-, - : :··' ·.·· ·_. :.-- . -· 

La máxima car~a admisib.le de l.Ós · ascensores deber~ -

ser señalada por' un letrero en un 'iugar visible p~ra 
.el operádor. 

. . - ·' 

>:. .: __ :~·;:'. ;·--
.-'-,"·l.·{;'",·'". 

· __ .. ,·.ASe~ri~·or~s '. ·pa;i;~:·.)~~~Sriria·i ·~ · · ·- ~ -.>; 
" - . ...~ t '· : . "" 

Ascensores para carga 

e) Ascensor industrial 

d) Ascensor para construcci6n, 

·,<--
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9.2.4. Accesorios. 

Todos los ascensores deberán tener una seffar de eme!_ 

gencia audible al exterior, que se accionará desde -

el interior y funcionar~ ·por.medio de baterías o un 

sistema e;lue permita la intercomuI1icaci,6J:l c::;on ·e~ e:i:ct~. 
:• >' ; ~ ~(.)f' as! como toda,s . ias puertas ' debe;ráir ,constar> ----
. :· •de.un si~~e'ma q~e p~~rñi~a.ahr¡~l~s d~~~e el~Jité'Úbr_. 

9,2.s. cuidado d'el ,equipo • 

Todos .los ascensores deberán tener un .mantenimiento 

con. el: fi~ de' revis'ar· todas y cada U.r1á 

p;iezas que COll\J:'.!(:)ne?i. el, sistéina.:.. 

'., ·;·_ : :·,.-:.;·:.,:'.· · __ .. _:· :.· 

9. 3 ;; C ~ontacargas, car'feti1las y Traétó'r~sJ 

9 , 3 • 1 • · Ca~acter:t:sticas . 

Todos los-.montacargas I carretill.as y tractores. 'debe;.. 

.f'~ .nevar en un ·.·l~gal;" ;";iSibie iaJcarga·_máxiina . 
... sibl.e. . . "·:·· ' •·' .. ,',, ._: .i 

·"'·'. . ' 

··;.,:r;Qs~oi?e,:i;~~9.r.~fl •<:l.~:ll\<?#1:~ª~F9'7s~ .••. <;'i~~~-F.&fi·~~~~·~-~e.r:'• .. ~-~i;·i±-: •. ····"-~"••''"·" 
·· ·cérida: éxped'i.da p.o:r· _l.iis· ·a.1itci:i:idáde~f "del trabajo_~·-.• 

·-- :Gas carretillas de mano ~- monor~edas i •.. , deb~riin estar 

pulidos 6 recubiertos de manera que ·no produzcan l~ 
siones en las manos .de los trabajadores. 

Restricciones, 

Las montacargas, tractores y carretillas, autopropu_;!,. 

sadas, de'bedi.n estar dotadas de los dispositivos de· 
seguridad. y. tener las caracter:t:sticás adecuadas ·al ,... 



uso que se destinen y .nunca se violar~n las especi!i 

caciones que determine el ;l;:abrican.te. 

9.3.3. Tipos de equipo. 

···;¡;···.·_ ...... ·.·· .. · .. ····.·.··· .. ····· .. ·· .. ··. ··:<>·· ... · / ·. 
'<' • > 
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9.3.4. Accesorios. 

Todos los rnontaca.rgas, tractores y carretillas auto

propulsadas, deberán l.irnitar su velocidad a 10 km/h. 

Asfmislllo, deb~r.á_n con un dispositivo audible o vis! 

.. b_.le o. arnbo's, ... que indique ... cua!'ld0 es.tán en rnoviínie,f1t_o._ 

.·.···•.:5;¡:. ·~o~ ~f.opl.li'sadÓs. poi· rnbt~ieif. ~e·}coinbusti6n irii:erna.··· .· 
\1.ebeÚn cont~r con un sistem~ qu~ fl,Üe ios gas.es ._,_ 

producto de la cofnbusti6n y se deberá evitar su uso 

en lugares seguros. 

9•3.5~ Cuidado del Equipo. 
-,,-'. - ,,,_ .·. ',,.- '· ,··-: 

:\~odos• l~s. equlpos-deberárr colitar: con· un mar;teñimie~~¿: ••é •.• :;:· 

... p~~v~nÚ~ó con el fin de evitar ,un'po~;i_bi~ des~~rfe~~ ;. ; 
. ~ '¡ ., - '.,, 

_Los montacargas y los tractores jamás .deb~rán ser --

abandonados una vez puestos en marcha~ 

. . 
- . - . ' . 

· '!'ran~p~rt;adores ;(• · . . . 

.:A •.. , ·• -•. · •· · L· ·. ·f~;ª~·t~ir~iL;~ª: • 
. -· .; .. , . 

Los transportadores elevados· 
te cubiertos en los lugares de tr.!insito o de trabajo. 

Los transportadores de canal para conducir materiales 

por gravedad, deber.!in estar provistos de aviso de 11~ 

gada de dicho material. 

_Para los sistemas._ newnáticos de transporte los con ·-

.duetos deben ser. herm~ticos s n otras aberturas que -

las requeridas para la operac 6n y conseirvaci6ri de --· · 



los sistemas y provistas de ventanas o puertas fi

jas o removibles con vidrio de seguridad u otro ma 

terial equivalente. 

Restricciones. 
. ' .. - .- ., - ., 

··- \~o?i¿,,s• los>tr~sportadbres ~deber~~.:·· e~hi: d()i:~~p~_<d(3~ 
:o:iás .'J?rótecciones''y sistemas ade'~tj.~dé;)~)· seg~~~rs;:,;c 
.uso a qu~ se destinen. 

9.4.3. Tipos de Equipo. 

: · ·•·.Transportadores Mecánicos: 
··-~· -

- - '.· . 

. . . }/i~> uri sísteiriá··d~· hé.~das. imíl~tia.~~13:frñ~~iiiirC:á~Iifi~é 
'~i~6-.~r.iCos·-~ _/ · -·!'.},: ,-:~,~-~::~ 

. ·Transportadores de Gravedad. 

Son c:i,nes'provistas de rodamientos y transportan el 

. materi?ll debido. al impulso. qué se ~es da mediante 

~:.:~e_._-~- µ~:( ... º~p~j!Sp'. -~ _ d~bido: ~a-.. ~ i~(- incliiiá:Cidri ·que tit9;rie" .. 1a:, ~ 
. '.i:i.nea: • 

. . . -:\~ · .. i '•'"'< , .. -- . '' . 

· --_,~ .. ~:;~,.:;?~-~~~s~r:~a,ddr·~~-: ~eiifü·g~t.·~~s··;-
-·· : -~ :· 

sistemas de transpo:Cte que ftmd~ por medio de aire 

y conduct6s herm~ticos. El aire .imp~lsa los' ma:te -

riales. 

9.4.4. Accesorios. 

Estaciones de carga y descarga. 

·Dispositivos de freno de emergencia, puestos de con'

trol con .visibilidad, señales audibles y visibles 

que se. acéionan antes dé ponerl?lS en movimie:rito .. 
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9.4,5. Cuidado del equipo, 

Mantenimiento preventivo, tanto del sistema como de 

los dispositivos de.seguridad, 

la sobrecarga del 
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CN;'ITULO X 

10. ALMACENAMIENTO. 

10~1.. características: Generales·, 

Tdd.os l.os lug~res'· de éstiba:,-::-de;berli.~ contar- .con Jci;;::' ,· 
racteristicas que serán det~rminadas por. EÜ produc_;• 

to · que almacena. 

10. 1.1 ~- Lugares. 

··••"'Los'::Lug,ires. de.,a.lim1cenamient6 deberán,~oriEar.-con' ~s·· - __ -. 

' · ·•- pacfos espec:l.~~e~t~ -d~sti~·~ai:i's p.;_ra ;1it-e~Ú~a y- -d;: 

--~erán estar.vent.il.ados, .i:iUininado.s y 'ci~l:iriíitc:ldos .~~: 
• gdi::í.' el mater .ial. de que -s~ tr"&t~. 

10. L 2. Construcci6n 

La al.tura de los l.ugares destinados .a la estiba de

berán tener una altura no menor de 3 metros, as1··c2 

mo todas las_ puertas deber~n contar con sistema.s· de 

cerradu:i;:as que se puedan .abrir por el interior del 
local. 

Siembre· que se estiben materiales se deberán dejar -

'corredores ccn -_un ,mínimo de 90 cm. de ancho. li_bres 
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en. su circu).aci6n y ~stos J?asillos siempre deben co!!_ 

d,ucir a l.a. eal.ida. 

10.1.3 • Iluminaci6n. 

. Todos los lugares de almacenamiento deberán.contar 

· ca~ iluminaci6n.natural,. as! cómo··iluminacj,6n d~· ... 

,J.'eg:· :. ea;.~.qijeU, ne·.•.ª.·· J..J..: al····.·um···,bOJ..tn·te, ~.el. 0-Í:aSd· Op··.a·· .•. .,,.S- ~.Ul·. nl, aO ••• S •. Si sf ema. aUt6nomo '~e,, erÍ~J.:: 
:. ... ~ que conducen a ia sail;... 

da. 

10.1.4. Ventilaci6n • 

.. ;,Será determinada· segtin. el .miterial de que se trate, 

. :'*1-1~~~e~ai~Ht.~1t1ente ·Ci~ e1~C1 ~ .se d§!bei;~'·ccint.~r'. ~~ri:.fo2 . ~ 

' ... \. 

fo::L4. Aihiacenamiento de .Át:.u~rdo. al Tipo de ~i:lte.:._. 
terial. 

Almacenamiento General. 

qUe la ··aitura ·ae la ·estiba no pÓti'ga en 
,'.'"' .. ·'. ,.,, :,·::·.,,·· 

··,:/ . 

. ~. J~.:. 

·la dÍs.tan~ia y · direcci.6ri ·.·dé los pasi .:.. 

Las operaciones de est.iba y desestiba deben reali 

zarse poniendo especial cuidado en la seguridad 

de los trabajadores y con los aparejos que sean 

necesarios. 

· En· el caso de que para la· funci6n de estiba se re· 

quiera el uso d.~ equipos a.e 'transporte como sop 



--"· 

montacargas o tractores, los pasillos de circula -

ci6n deberán de conservar una medida m!nima de -~-

1. 20 mts. · 

10 .• 2.2: Almacenamiento Es_I>ecial. 
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· "'~<ira:· n;~feriaiiás- que puedan: J:'~pr~se~~ar un.•PeÍ~~~¿~~···· 
' -.;;;} 'sü allnácaneamiento. se. deber.!in s~gu.i.r ciertas ;;.;> 

ca~acter!sticas y son como sigue: 

·10~2.3. $ubstanCia_s Inflamables. 

. . 
10. 2. 4. . S:Ubsta:ncia.s cóinl:iustibles •. 

. ; :·,"' '·i. _,,·:': .-. : ', .. ' ... - .. _.< ~- ~ 

-r:.~ara.' este ti~po dé sub~t'áncias deberán ~ei- a~m~i:~;:~.· 
:. naaM, tAnsportaaas y. rnánejada~ de•tal.; manera' ,<íue · ·· 

aislTliriuyail los riesgos de ,ince!la.i.ó. 

Queda proh!do fumar, .introducir fc5sforos, dispos'i

tivos de·11amas abiertas, objetos incandecentes.y 
.. · - ... - .. ·._· -.. ··-·· .. ··-,-. ,_ .. _ ' -

·Los duetos usa.dos para conducir líquidos inflama 

bles, deberán contar en el punto de' salida o des 

carga con dispo&itivos adecuados de ventilación p~ 

ra escape. 

10_. 2. 5 ~ Substancias Explosivas. 

En materia de explosivos. se estará acorde a lo d_i_e 
puesto por la Ley Federal de Expl~sivos y Armas de 

Fuego. 



Se deberán tomar medidas de higiene y seguridad p~ 

ra los trabajadores as1 como ninguna persona debe

rá fumar, llevar objetos incandecentes, luces des

cubiertas, f6sforos o cualquier otro objeto o sub~ 

tancia que pueda .. generar chispa o ignici6n en áreas 

· .. ••.en .doJ.ld:~. ,se manejen substancias. exp],osivas. 

' -~óiC> el. p2sonal~.a\l.to:.;i~~do por la empresa, pbiirá 

t~nei: acceso a los luga;;.es en 9.ond~ almacen~n 
tancias explosivas~ 

10 •. 2. 6. Substancias Corrosivas. 

sü:bsta:n6iasir:i:"itantes. 
" 

•Eh;,; ti1?6s .·<le· subs~~n~ia~ .:~~be;~~\s~r . r . 
~ranEÍp<#t~ci.i~ ·y mahej ad as de' tal manera• quá. sei 

ten fugas y derrames. 

Las válvulas; tuber1as, conexiones-y otros dispos_! 

,tiy()spara.l.lena.r···•º vacier. tan<l~E!s· o ·depÓs.itos,. -

. . . él~! · r;:()ín~ ~stos .;mismos , deberáfi. ~7.r.: _a4~~1,1~~?~'. a 1~~ 
· · •CaracterS.srticas de' :las substanCias q\lé 'se .manejen··· 

; téndrá~ l~:~ ~s~·ec.{ficaÚo~~~ ·n;;;c.esa~¡él~ ~arél s~~ 
'pqrt~·r\1éls' c'on~iCiones' 'pa:rticul~res' .. de operación" 

" 

Los lugares destinaddsal manejo de substancias C.2, 

rrosivas o irritantes, deberán estar dotados de r~ 
gaderas y de lavabos para casos de emergencia y si 

tuados en las cercan!as de los lugares de peligro. 

Los lugares destinados· al almacenamiento 'de este -

tipo de susbtancias, deberá contar con'sistemas de 
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corrientes de ventilaci6n naturales. 

10.2.B. Substancias tóxicas. 

Este tipo de substancias deber~n ser almacenadas, 

transpo;rta_das y manejadas . de tal. manera 
· ··. ·. di~iiluya~·· 1os.c riesgos. de intoxicaci6ri, 

_·:· _, .. -
. ' ' .. -__ _ _:-- _.' ._-__ . ,-.. __ 

Todos los :tanques. _de :21ima~enamiento, los 
tos y en general los equipos en donde se 
.substancias tóxicas, deber4n contar con avisos -

que ·indiquen su· peligrosidad. 

Los .-1tigare~ destinados. al almacenamiento d~_.f3_ste 
tipo.~ de.'.~U:bs.tancia;. ~·~deberán cont~r-C'on:::cio~r±~n,-.. 
tes z V:~ri~iÜdiones. ri~tril:a1e;;-':·~· de.··.. 1?6~'.i'bJ:é 

·que esténái ai:[:e librE!. 
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CAPITUf.0 XI 

11. FERROCARRILES EN !.OS CENTROS DE TRABAJO, 

C:aracter1stica:s General.es. 

Las instalaciones y ope~aci6n de en .los 

centros de . trabajo,,. ·deber~n realizarse en condiciones 

de seguridad .e higiene de acuerdo· con lo· que dii;ipon -

•·;. 

de. ;iC>s centros' .d~ :Trabajo en donde .. 

inst~Ún. y operen ferroéa:r;riles, sé deberárl. ·proteger· 

mediante guardas y señá1es, ].os c~ucieros para peato -

n·es .Y vehículos, colocar avisos ·que indiquen· esp,acios. 

l.ibres para el. tránsito de. veh:l:cul.~s y. de trabajado -

,, ;rell,',itts.,!,:.a,~éltf·;di~gos.itlyos Al9' S.e~~~_j,da~ y P:i:;.o~~j;:bi~n 
y estabiecer:pró~ediínientos de operaci6n:~ 

i:·- .··:·'·!• :: .~ :.;::.-

En el interior de los centros de trabajo 1 los trenes 

no deberán transitar a una. velocidad no mayor a quin_ 

ce kil6metros por hora; 

. 144. 



CONCLUSIONES 

l. El hombre ante la imposibilidad de conocer con certe 

za el futurq. y as! saber el.momento exacto, en el que 

va·, a ~s'ti:ú:'. expue'stO 'a. sufrir un accidente,. se obliga· 

a ~·re~~. ~~.;,_ se~ié de inst:;-l'.un~l11;ós :i?~~~ .-~~ ~ro~e.C:ci6rt 
·y á.é' este mod~ estar prevenido 'para ese momento; • 

2. Para cualquier actividad en la que se desee proteger 

cualquier vida humana y evitar acc~dentes, el uso de 

equipos de protecci6n, é's :ae usó obligatorio e indis 

pen.Sáble para. la ,óbt~nei6n: de - una 6J;)tima EÍ~gui~dad, -
as!'. como para una notable d1sminuci6n. de pi!!irél?-das 

:: __ -::;:_;.:H.:«·.,,_- ';·..:,·~.'-',, 

t,iempcr y rec.urso.s·; 

., La .importancÍ.a d~ , la adecuada ~1arieac.Í6n en e1 uso 

de equipo~ de ~eguridad, r~side en la-~eces:i.dad de 

proteger J.a vida humana ya que de la 1ab0r que se d~ 

riva de cada uno de los seres humanos _depende el 

·éxito y desarrollo de cuaiquier empresa • 
. ·,,: 

,:; .. :', -~ -- :, ; ,:_, 
;'' 
•·. ~~'. 

•··. Es' .rieéesár.i.ci estudiar. ·Y ensaiár ;~tialquier :técnica 
'! >·•·· •··.· ::qÜe' ;piortté't a··-~ria:·s\l!ie*a:6:1.dn :de ·l,c;is ;''élót~~i~~·- íJrocedi~·- .- . : - ,•,; 

mi~ntos de pJ.anéaci~ny ~o:Iitrol ·ae_ .los aoé:identes de 

trabafo. 

5. El uso de J.a gu!a práctica facilita la plane.aci6n, -

control y supervisi~n de J.os tiempos y costos inver

tidos en J.a soluci6n a los accidentes del trabajo, -

motivo por el cual proporciona innumerables benefi -

cios en diversos sectores del desempleo humano y de

bido a su senC:illez y d:inamisma, es -sucept.i.bie de --



adaptarse J?Or el, 1'\dmin.ist:i;-a.dor de Empresas en sus 

labores profesional.es, 

La ad.opc.i6n de esta 9\l_j'.a por :tos .empz:eisar;i_ps, pu~ 

de adÉmi~s ?,yucJ.ar·a ta. :P,1áneaó;L6n i.riteg:ra.1 de.per

sónas¡ tiempos y costos de todos sús i:.:r~Í:íajÍ:>s, 12 
grando así unaoptimizaci6n de las labores.desa -

rrolladas, adem§s de una notable disminuci6ri de -

los accidentes de trabajo. 

La,.aplicaci6n de esta gu:!'.a·por el· Admin.ist:i:ador 

.. EIEPi:E!s<:ii:1 e.I1a.1:t::9-c:e :.e1 .y~1()r:_J??r :tá., yfaa, 11~~~ y 

. · .. ::~::f.~i~:···.·.:::!ª ~i~!¡r;;~~:;ad~=~:~:~i '.u:!~!:••. 
;~~U~P~~ ·de· pr~~eccid~:~ , · , 
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